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TEMAS DE TESIS. 

L/I ESCISION DE L/IS SOCIEDADES MERCAN'rILES UNA RE/ILIDllD 

/INTE L/I LEY. 



INTRODUCCION. 

Al concluir mi ciclo profesional y.proponer el traba

jo que habria de desarrollar como Tesis para la.obtención de mi 

grado de Licenciatura, decid! optar por un tema que había llama

do mi atención, en virtud de que en la actualidad dentro de las 

Sociedades Mercantiles, expresamente en la Ley General de Socie

dades Mercantiles, 8i.n0-exieti7 Ün adéCUci'da reglamentación ju-

r!dica, salvo por lo que nos enuncia el Artículo 228 Bis., del 

mismo ordenamiento y qraciaa a que fué reforma del año pr~ximo 

pasado, tan sólo encontramos algunas breves referencias y que

solamente se mencionaban tal y como lo concentro en mí análisis 

introductorio. 

De esta manera mi proposición es por lo tanto el po-· 

der conocer desde el punto de vista jur1dico las Sociedades de 

car,cter Mercantil, cuando llegado el momento en que se encuen-

tran absorvidas o bien en su momento dado ponderantes en el -

sistema económico, t~atan de cambiar su giro en razón de que -

ese e"e'.a1 ªTt1stacto• mlie importante a1 cumplirse ios objetivos 

>y met~·-11 traAadas por los principales accionistas y/o socios de 

la pequeña, mediana y gran empresa. 

Desde tiempos remotos el hombre al momento de seden-

tarse obtuvo un mayor beneficio en virtud que al verse obligado 



a buscar la forma posible de relacionarse con sus congenéres -

fue como pudo resolver sus problemas que le aquejaban tanto -

económicos, sociales y pollticos, por lo que optarán por regu

lar ciertos ordenamientos que les permitieren interrelacionar

se. y a la vez optar por argumentar en voz de su defensa regla

mentar los diferentes tipos de sociedades existentes. 

Una vez creadas en toda su extensión de la palabra

las Sociedades, mismas que se les dió el carácter de personas 

morales, el problema subsiguiente, fué que el solamente una -

sociedad, las cua.les de una u otra forma, por su modo operante 

de producción sistemas, técnicas, económicas, pol!ticae, etc., 

deberían de estar restrinjidas a un ordenamiento jurídico que 

les hiciera posible para la transformación de sus cambios al -

nuevo problema al que se enfrentaban y es as! como nace, den-

tro del derecho la figura jurídica de la Escisión. 

Por lo tanto el objetivo que se persigue en el pre

sente tema que sustento es el estudio comparado en forma sis

temática el de poder penetrar al terreno en que se enfrentan -

las Sociedades Mercantiles, al llevar acabo la Escisión como -

la determinación de un concepto apropiado, conocer sus formas 

presentes, su proceso, efectos así como su fuente de naturale

za jur!dica como tal, permiticndome señalar que todo lo ante

riormente enunciado se llevara en forma cronológica no dejan

do de anal'iznr en forma concreta y en cada momento ca.da paso 

para tener bien definida la figura en cuestión. 



CAPITULO PRIMERO 

REFERENCIAS HISTORICAS. 



CAPITULO PRIMERO 

I. REFERENCIAS HISTORICAS. 

I.1 • BREVES REFERENCIAS EN EL DERECHO EXTRANJERO Y MEXICANO 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

Al iniciar este trabajo de investigación, el primer -

problema qu~ se presenta es el conocer las causas que motiv~ 

rón al oer humano a crear la figura jurídica de la Escisión

de las Sociedades Mercantiles. 

El hombre al trabajar solo produc!a únicamente lo nece- . 

sario para satisfacer sus necesidades más apremiantes tales -

como la alimentación y su vestido", al evolucionar se da cuen

ta que sus habilidades son limitadas y por lo tanto restrin

gen su progreso, es por este motivo que decide unir sus csfueE 

zas y habilidades con los otros hombres, con el fin de mejorar 

su situación hasta entonces precaria,. es decir dividir su tra

bajo con el de otros hombres con el fin de ampliar su campo de 

accióa. 

"La industria fué artesanal hasta la mitad del siglo

XVIII; pero cuando se introdujo la maquinaria cambiarón loS -

métodos de producción y apareció una fábrica en la que un --

gran número de obreros se agrupa". ( 1) 

(1) Girón Tena, José, LAS GRANDES EMPRESAS, PUBLICACION DE LA 

FACULTAD DE DERECHO, UNAM, México, 1965, pág. 29. 
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Fué muy grande el impulso que adquirió la industria

con la introducción de la maquinaria; pero no solamente esto- -

también el comercio la experimento, ya que este desarrollo in-

fluyo en el perfeccionamiento de los transportes que tendierón 

a obtener mayor rápidez y capacidad. 

Gracias al capitalismo se desarrollo la economta - -

mundial la gran expansión del comercio internacional la·prospe

ridad de las industrias y la preponderancia de las fuerzas f i-

nancicras cada voz mayores, que es lo que caracteriza esencial

mente al capitalismo. 

Se puede apreciar una gran tendencia a la suátitu-

ción de los empresarios individuales por los colectivos en to

dos los campos de la Econom!a. Por eso podemos decir, que el 

papel que desempeña la empresa mercantil que tieñe un titular 

social es cada vez más importante. La industria de nuestra -

época requiere de una basta concentración, por eso que en to

dos los estados contemporáneos, lo mismo los capitalistas de 

iniciativa privada que los de régimen económico· con tendencia 

más o menos marcadas en franca oposición a los principales -

capitalistas, la existencia de las Sociedades Mercantiles es -

un hecho esencial para la marcha económica de la colectividad. 

Las Sociedades Mercantiles constituyen en el mundo capitalis

ta elementos de su economía, atraen los capitales y fomentan -
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ahorro, sin ellos no podrían vivir el Estado moderno organiza

do racionalmente. Los motivos de este fenómeno se encuentran 

por un lado, en la concentración industrial y comercial carac

terísticas de la economla de nuestra época y por otro la ten

dencia a la limitación dela responsabilidad. 



I.l.l.- EPOCA ANTIGUA. 

El comercio como fenómeno económico y social, se presen-

ta en todas las épocas y lugares. Por ello aun en los pueblos 

rnás antiguos pueden encontrarse normas aplicables al comercio, 

o más bien a algunas de las relaciones e instituciones 

aquella actividad de origen. 

que --

Los pueblos antiguos practicarón el comercio, no sólo en 

sus~laciones internas sino de pueblo a pueblo. cuenta Heredg 

to cómo los pueblos norafricanos, enemigos, estableclan treguas 

para comercio, y como no tenian contactos directos, sino que 

las oferentes de una mercanc1a la colocaban en la playa y se r~ 

tiraban; venían presuntos compradoras y pon1an al lado lo que -

ofrec[an en cambio, y se retiraban también, y si los oferentes

estimaban justa la contraoferta, recog1an la mer~ancla y se re

tiraban para que los del otro lado bando recogieran la que se 

les dejaba en cambLQ• 

El Código babilónico de Hamurabi, que data de veinte si

glos antes de Cristo, reglamentó diversas instituciones mercall 

tilos, como el préstamo a interés, el contrato de sociedad, el 

depósito de mercanc!as y el contrato de comisión. 

Los fenicios fuerón famosos como grandes navegantes y mer

caderes, Y aunque de ellos no han perdurado leyes escritas sí -
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podemos citar las famosas leyes rodias sobre las averias marl

.mas que son seguramente de influencia fenicia, ya que este - -

pueblo colonizó a la isla de Rodas. La parte fundamental de -

la legislación sobre aver!as fue recogida por el Digesto Roma

no bajo el nombro de Lex Rodia de Jactu. 

Los egipcios y los griegos realizaban un intenso co

mercio interno e internacional, y hab1a entre ellos comercian

tes especializados en la banca, como eran las trapecistas. Los 

griegos inventaron el préstamo a la gruesa, llamada nauticum -

foenus, que fue utilizado por los romanos, y que consistía en 

que el prestamista otorgaba crédito a un naviero exportador, -

y si el viaje concluía en feliz arribo, el prestamista· recibla 

un interés elevado; pero si el viaje fracasaba, no tenía el --

mutuante derecho a cobrar el importe del mutuo. 

Los hindúes, en su código de Manú, que data de dos -

siglos antes de Cristo, destacan la profesión del comerciante 

como honrosa y reglamentan algunas instituciones comerciales, 

como las compraventas de ~crcancías prevenientes de ultramar, 

las que se consideraban válidas aunque la cosa vendida no - -

hubiere sido propiedad del vendedor. 



10 

I.l.2.- EPOCA ROMANA. 

Las primeras disposiciones del derecho comercial roma

no eran internacionales, pertenecían al jus gentium, porque el 

ejercicio no se consideraba actividad exclusiva de los ciudad~ 

nos sino que era permitida a los extranjeros que venían a Roma 

o estaban domiciliados en ella. No hab{a un cuerpo separado -

de leyes comerciales, sino que aún las procedentes de ordena-

miento exclusivamente mercantiles, como la citada Ley Rodia de 

la Hcchilzón, formarán parte del corpus juris general. Se pue

den señalar, en el ordenamiento, tres clases de instituciones 

comerciales. 

I.- Las que no se limitan a una profesión determinada, 

como la actio institoria, que, contrariamente al derecho civil 

general, que dcsconoc!a la representación, permitía a los ter

ceros que hab{ün realizado un negocio comercial con un esclavo 

a un hijo de familia, exigir, el pago directamente del paterf~ 

milias. 

II.- Las instituciones especiales del comercio marítimo 

formaban el segundo grupo. Entre ellas, podemos señalar ~as -

importadas do los pueblos orientales, como la ya citada Lex. -

Rodia de Jactus., o sea la Ley de la Hechazón. 



III.- El tercer grupo la formaban las instituciones -

del derecho bancario romano. El ejercicio de la banca por -

ser un oficio viril y que era desempeñado por los argentari a 

cambistas, y por· los numulari a banqueros propiamente dicho. 

Su actividad, según un texto de Ulpiano, estaba sometida al -

control estatal, bajo la autoridad del preafectus urbi. Entre 

las instituciones t1picas del derecho bancario romano podemos 

señalar la receptum argantiorum, por medio de la cual el ban

quero se obligaba, frente a un tercero, a pagar la deuda de -

su cliente, y la institución del Libcracepti et depensi, o -

sea nada menos que el invento de la contabili.dad mercantil,

que la vida comercial debe a los banqueros romanos. 



I.1.3.- EPOCA MEDIEVAL, . . . 

Con las-invasiones de los pueblos bárbaros cae el Im

perio R~··~an:~.: a~~<~~~:id~~te y pierde vigencia el corpusjuris -

romano. Cada pueblo, cada comunidad, van elaborando sus cos

tumbres propias, y los primeros que elaboran las suyas, fue -

rón los mercaderes marítimos quienes crearon sus propios tri

bunales, que se llamaron consulados, porque los jueces se 11~ 

maban cónsules, como los ~ntiguos magistrados romanos. 

Los primeros documentos son recopilaqiones de costum

bres de sentencias hechas por juristas, jueces y comercian-

tes. 

. ·: :: . 
Tales.comPilaciones reci~ierón e~ rta11a el nombre-· 

·.· .. · - .- : .. 
de estatu_tos y _entre ellos cabe mencionar ::l¡;~. ·orai.~:a~i~s 'el. -

conSuetudo marís,- de 1063, de. la ciudad:-ae ·Trani~·-· 
.. ;;;~~· '~ 

Tablas cUriae.maris de 

pisa·, etc. 

·casi. ~·od~s las ciudades Italianas (BOLONIA, FLOREN

CIA', r-lrLAN~· :VEÑÉé-.Í.A,· GENOVA, SIENA, ETC.), tuvieron sus pro

pios e~.t~a;~·~t~~-;~.:_.:~:_._·'de igual manera, casi todas las ciudades -

de l.a C~e!l·c~ del mediterráneo y de los mares del norte y. -

bár.tico.- ··Así, tuvicrón renombrados estatutos MARSELLA, BAR

CELONA, HAl~D.URGO Y LUBECK, entre otras ciudades marítimas, -

12 
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en el siglo XII surge el contrato de comanda, del cÚal deriva, 

en general, la institución de las sociedades, por medio del -

cual se le permitia la participación a un capitalista (comen

dador) en la especulación de un negociante (tractor) encomen

dandole mercancias para la venta o dinero para la compra. 

Las compilaciones de usos y leyes francesas culminan

en las !amasas Ordenanzas de Colbert u Ordenanza de Luis XIV 

(1673 y 1681), que fuerón códigos bastante completos sobre el 

Comercio Terrestre y el Comercio Marítimo. 

Las famosas Leyes de Pardida del Rey Alfonso el Sabio, 

del si9lo XIII, establecierón la protección real para lqs co

merciantes y contienen el primer antecedente legislativo del

convenio de la quiebra. 

Las corporaciones.- A partir del siglo XII, se organi

zarón las corporaciones de gentes que se dedicaban a una acti 

vidad: forjadores, alfareros, etc., y los comerciantes organi

z~rón también sus comunidades, que tomarbn el nombre de UniveE 

sidades de Mercaderes. Como estas corporaciones adquirierón 

gran poder, organizarán sus propios tribunales y se dierón - -

propias leyes. Y como tenían capacidad económica e inquietu-

des culturalea, pagarón maestros que les enseñaran las ciencias 

Y las artes; convirtierón sus corporaciones en organismos de 

cultura, y de ellas proviene el nombre de Universidad. 



La iglesia católica. Las cruzadas.- Hay una extraña -

influencia reciproca entre el comercio y la iglesia católica,

ª través de la historia. Llama la atenci6n, por ejemplo, el -

hecho de que la idea de la personalidad jurídica, inventada -

en la vida comercial, haya influido en la historia de ra igle

sia al ser adoptada la institución, en tiempos del Papa Inocen 

cio IV, para concebir a la iglesia no sólo una persona distin 

ta de los fieles que le integran. 

En el siglo VII, la iglesia prohibió el prestamo con 

interés, por considerarlo contrario a la moral cristina. Es

ta prohibición trajo como consecuencia que los no cátolicos, 

principales los jud!~~· se dedicasen al ejercicio del comer-

cio bancario. 

El gran movimiento mlstico de las Cruzadas fue con-

vertido por los comerciantes venecianos en una gigantesca em

presa mercantil, que dió a Venecia singular esplendor. 

Las ferias.- Las grandes distancias, la lentitud de 

los medios de transporte y la inseguridad en los caminos, 

dierón nacimiento a la institución de las ferias, que a par

tir del siglo XII tuvierón gran desarrollo en Europa, y que 

aportarán perdurables instituciones al derecho mercantil. -

Fuerón famosas en Francia las ferias de la Champaña, en Ita

lia, las de NaPoles y Florencia, en Rusia las de Ninji-Nogvo-
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rov y en España las de Medina del Campo. Las ferias fuerón -

estructurando un derecho mercantil uniforme para todos los -

países, que. se conoció con el no1nbre de sus nundinarum, y que 

se caracterizó "por dos elementos que se encuetran on la base 

del derecho mercantil moderno: por una parte la rápidez en --

las operaciones, y por la otra, el gran impulso y desarrollo 

del créditoº. 

Si no nacida en las ferias, la letra de cambio debe 

a ellas su singular desarrollo, y en. la feria de medina del

campo jueces aplicaban un sumar!smo procedimiento contra los 

banqueros insolventes,quc dio origen a la aceptación jurídi

ca de las palabras q~.iebra y bancarrota iban a las ferias" -

"con su mesa y silla y bancoº y cuando se ve!an imposibilit1!, 

dos para pagar, los jueces ordenaban que, de manera infaman-

te se quebrara publicamente la silla sobre la mesa del ban--

quera, y de esta costumbre surgieron las expresiones de qui~ 

bra y de bancarrota. 

La sociedad en nombre colectivo es el más antiguo 

tipo de sociedad mercantil. Nace en la Edad Media, entre -

los herederos de los comerciantes, que continuaban explotaR

do el comercio del de cujus, vivió en la práctica comercial, 

Y la primera ley que el reglamentó fue la Ordenanza francesa 

de 1673, que l~ llamó sociedad gene~al. Las Ordenanzas de --



16 

Bilboa la llamarán compañta de comercio y designarán a ·10s so

cios como compañeros, lo que da idea de sociedad· familiar; ·ya 

que la palabra compañía de cum y penis, o sea que eran com.p~

ñeros quienes com!an el mismo pan. 

Aún nuestra ley la designa, por inercia, como_compa~ 

nía, El antiguo derecho no conoció las sociedades anónimas~ 

La primera institución que contuvo los elementos bá

sicos de este tipo de sociedad fue organizada en Génova en -

1407. 

La Rcpública .. genovesa, al no poder pagar los intere

sas de un préstamo que le habla sido hecho por la corporación 

mercantil que llevaba el nombre de casa de San Jorge, otorgó 

a ~sta el derecho de cobrar algunos im~uestos importantes, -

para aplicar su importe al pago del crédito. Los elementos -

de la corporación constituyerón, entonces, el Banco de San -

Jorge, que tenía por principal finalidad el cobro de los im-

puCstos para realizar el reparto proporcional entre los dere

chohabientes, La representación de éstos se consignó en accig 

nes del Banco, que tuvierón amplio mercado y eran de fácil -

circulación. 

·1 

Al Banco de San Jorge siguió el banco de San Ambro-

cio, de Milán, que se convertió en sociedad por acciones en -

14 sa. 



I.l.4. INFLUENCIA EXTERNA. 

En los grandes descubrimientos geog.ráficos, España 

adquiere singular preponderancia en el coffierci~ .Y' consecuen

temente, en la legislación y en la doctrina me_rcantilista. 

Diversos fueros, edictos, bandos y ordenanzas se -

ocuparán en España de problemas mar.cantiles 1 pero entre ellos 

resaltan las Ordenanzas de Burgos (1495}, las de Sevilla - -

17 

(15541 y las de Bilboa (1737). Principalmente debemos consi

derar estas últimas, fuerón un completo Código de Comercio, -

que rigió en la Nueva España y aun en el México independiente. 

La evolución legislativa del derecho continental -

europeo culmina con el Código de Comercio de Napoleón, que -

seguramente por el luminoso prestigio de la Revolución Fran-

cesa, tuvo profunda influencia en la legislación mercantil -

de los paises de Europa, principalmente en España e ·Italia -

de donde se proyectó.esa influencia a las legislaciones lati

noamericanas, y muy, notoriamente a nuestro Código aún par- -

cialmentc vigente. 

Con ~a promulgación del Código de Comercio francés 

de 1807 (de Napoleón), se inicia la época llamada de la co

dificación,del Dere~ho MerCantil. 
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Est~ 'código ·,francés cambia t-ad,icalment'e el sistema -

del oer~ch~ ~ie~~anú~ ya qu~. · ¡nspir~~~ en ios principios ae1 

libera11Smo, .).e\corlCibé :'n-ó· ·comO un,~De·r:o·chC>--de-·:_U~a ~lase dete_E 
__ ,, '·· .··. ·, 

m-inaaa de: !'OS >CO-mO'r·c1BOtés, siño ·camO:· un .. DeI:~Ch'o regulador de 

un<J -'.~~~-e~·6/í1:.:~~:p~-~i~l de'a.ctcis:· i6~:·~d·~-.:¿;·~~~-~~io. 'EstOs es,-

cse ord~'1\affif~ri:~-~ pret-~ñcÍe 'diir al 0~·~~;6h-o··ri\e~~~~nh'11 una base -

,·a?fetivti ,_._ciUe .. deriva ,.de .la naturUÍez~ ~~-~~~:~ia·l_. intr!nseca -

de los actas·a los que se aplica. 
:~); 

A imagán y semejanza del código francés, los demás 

Estados europeos promulgarán sus respectivo~ Códigos de co

mercio, también con base objetiva. 

En Franela continúa en vigor el Código de comercio 

de 1807 con diversas reformas y leyes complementarias. Desde 

1947 existo una Comisión encargada de redactar un nuevo CÓdi-

go, en la que se ha manifestado una marcada tendencia a la -

unificació~ con el ·Derecho civil. Debe hacerse·r8ferencia -
·. :· .. . ', .. ::· ·.·-

especial a la. nuCVa Ley sobre Sociedad.eS MércaritileS~ de ·24 
' . . . - :· ~ .. ' . ,... i ,·" 

de julio dQ -'.1966·, .-en. vigor á:: .. PO.rtir:.:.de~ ·_·ro··~:·';,.de· :febr.~rO de:,-

19 6 7 • . - • :~: ·.<_. .- .·:.c.~r,~:; . ',;."'·:::,:. <j\'\!::1{~~~'.'.füt~'. ;~~·:;:2t •. 
. ::·.·:; _._,'. ·, ., . .~:b ·:i·:~:~~;,-~::;--~::<<. '·,:.':,:. ·, . 

. E{~~~~.~'.~.b~~t~~~.~~7¡;:~~}\~6;~9?; O,.~rá-'aei'Pedro. s'ains 
de Arid ino· fue···susti túiaO;;·par f eL~1ae.s".·.1eñ', .~_~,g-~:~·~·~:·~·~mP,l~;ri_C~ta
do é~te.-~po~:· .a1"~·~:::··s{~- -:~~~~es·,·. ·~-~ú;~~~·::·i~·l ~~~i-~d~d~·s _..Ari6~1mas .. _ 

... 
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(1951) y de re~ponsabilidad limitada (1953). 

E~ italia, el c6di90 alb~rtino de: 1~29 fu~ sustitui

do por el de 1865, y éste por el de 1682, derogiida· por·-e~ Cód.i 

90 Civil de 1942. 

En Alemania, al Código de comercio de 1861 sigue el 

de 1900, que vuelve en cierta forma el sistema subjetivo, pa

ra configurar ·nuevamente al Derecho mercantil tomando como --

base a 1 comerciante. Es importante la ley de sociedades por 

acciones·d9 1937. 

Por ·ú1t1mo,,. merece el código de las obligaciorles 

suizo (1801, 1911), que regula conjuntamente las materias cí

vil. y mercantil. 

El nombre Sociedad de Responsabilidad Limitada.".~fu'G·'. 

usada por primern vez por una Ley francesa de 1863 ~ E~·· Aia-.·: 
mania fue reglamentada por primera vez en el año ae l.~~(> 

-~ ~ , ~ /' :·{•. ': . 
La sociedad en comandita por accioneS :.e5'._un8 · c·r-e·a-

ción técnica del derecho francés. Fue un, i'ri~-~·rifoso ··i·ri~tru-
mento, que combinaba los aspectos personali~-t~:-~\-c'~-ri las cap! 

"l' 
talistas en la organización do un tipo ·co~'Pi~f(;'.~,.mixto de -

sociedad, y se eludían los requisitas· .. re~~-~-i~t-~~os que el de

recho imponía a la constitución y operac_ión de ·las sociedades 

anónimas. 
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1.1.S.- EVOLUCION EN MEXICO. 

En' loS a'1tiguos impeiiaS·· me'xicanos el comercio especial 

conS~_d~·~a~~-6n ·_y-~-· ~'o~· ·é_Om~r~·i~ntes- ocupaban lugar honroso en Ta 

o~g .. a:~i-~~?ió~ }~~~·~ái.. Hay en E!l arte maya múltiple referencias 

al ·comerciante. Y·su·'ffianera de vivir, por ejemplo, en el cono.

cido _:v·"á,·~o ·en --~-~e·· un señor comerciante es conducido en andas. -

Ek Chuah.era, entre los mayaa, dios protector de los mercade-~ 

res. 

El auge del comercio, el gran desarrolto del cambio y -

del crédito, originar&n la multiplicación de ~ns relaciones -

mer~antiles, que el Derecho común era incapáz en las condici2 

nes por las nuevas situaciones yºnecesidades del comercio. 

Los tianguis son una Institución del comercio indígenas 

que llega hasta nuestros días. En el famoso tianguis de Tla-

telolco, aproximadamente cincuenta mil personas, celebraban -

transnciones comerciales, y los jueces, en rapidísimas proce

sb, dirimlan las cuestiones que allí se suscitaban. 

Los comerciantes, llamados potchecas, tenían singular 

importancia no sólo económica, sino política, en la organi~a

ción de los aztecas y, como los comerciantes griegos y roma-

nos, tenían en su mitología un lugar para su dios: Yucatecu

tli. 



11 Este 'tlios - llamado Yiacatecutli hay consejura que 

comenzó los tratos y mercaderías entre esta gente, y así mer

caderes le tom~rón por dios y lo honraban de diversas mane- -

ras 11
• 
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Estos mercaderes - discurren por toda la tierra tra

tando, comprando en un parte y vendiendo en otra lo que habían 

comprando; estos mercaderes discurren por todas las poblacio

nes que están ribera de mar, y la tierra adt:"lntro; no dejan --

casa que no escudriñan ~· pasean, en unas partes comprando y -

en otras vendiendo. Son estas mercaderes sufridos ele muchos 

trabajos, y usados para entrar en todas las tierras aunque -

sean las tierras de :.nemigos y muy astutos para tratar Con -

extrañoS as! aprendiendo sus lenguajes como tratando con 

ellos con benevolencia, para traerlos a su familiaridad. 

Ten!an una especie de corporación, con un jefe que 

era un funcionario muy respetado, y tenían sus tribunales 

especiales, que dirimían litigios entre comerciantes. 

Con la conquista se implantó en la Nuova España,

naturalmenta, el orden jurídico español, y como el desarro-

llo del comercio adquiriese importancia singular, los mercá

deres de la ciudad de México establecierón su Universidad, -

por los años de 1581, y dicha Corporación fue autorizado por 

Felipe II por Cédulas Reales de 1592 y 1594. 



La Universidad de Mercaderes se titulabn también 

Consulado de México, por su calidad de Tribunal del Comercio. 
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Rigierón inicialmente las Ordenanzas de Burgos y Se

villa; pero la corporación mexicana promulgó las suyas propias, 

que con el título de Ordenanzas del Consulado de México, Uni-

versidad de Mercaderes de Nueva España, fueron aprobadas por -

Felipe II en 1606. 

En la recopilación de indias, sancionada por Carlos 

II en 1680, so ordenó que se aplicaran subsid.iariamente el 

Consulado de México las Ordenanzas de Burgos y de Sevilla; 

pero después de la publicación de las de Bilbao, que fue'rón -

más completas y superiores a aquéllas, éstas Últimas fuerón -

de general aplicación. 

El Consulado de México tenía funciones múttiples ad

ministrativamente, proveía a la protcCción y al fomento de la 

actividad comercial, construyó obras de pública utilidad, co

mo· carreteras y canales y sostuvo un regimiento; dentro de su 

función jurisdiccional, era el tribunal que dirimía las con-

tiendas entre mercaderes; y legislativamente, formuló como -

hemos anotado, sus propias Ordenanzas. 

La jurisdicción del. Consulado de México se exte~d!a 

a Mueva Galicia, La Nueva Vizcaya, Guatemala, 'lucatán y Soco--



nusco, se s~stenía el .Consulado, que tenía presupuésto propio, 

con al ,;Impuesto llamado avería, que gravaba todas las merca!! 

c!as ·introduc.idas a la Nueva España". 
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Las Ordenanzas de Bilbao fuerón nuestro Código de Comer

cio durante las úl ti muo décadas de lc:i Colonia / y continuarón -

vigentes d.eSpl!éS de la consumación de ln independencia, ·hasta-

1654, en que se promulgó el primer Código de .com~réio del Mé

xico independlente, conocido como _CÓdi~o .. de. Lares, por ·aon Teo

dosio L~res, M!nist~o de Ültimo·gobierno de ~ntonio·LÓpez de -

sautana, y a quien ue atr.tbuye la paternidad .cie1 Código. Tal

cuerpo de leyes estaba, a tono con los 'adelan·t~s de su época; 

pero caído el gobierno de San·t~na terminó. su vigencia efímera, 

ya que fué derogado Por la .ley de 22 de noviembre de 1855, -

que restaurcÍ las Ordenanzas cie' Bilbao y suprimó los tr.ibunales 

de comercio cuya jurisdicci6n se atribuyó a los tribunales co-

munes. 

Nuevas Constituciones de 1824 y de 1857 1 copiando el -

si~tema norteamericano, atribu!an a los Congresos de los Est~ 

dos la facultad legislativa on materia de comercio; pero loa 

Estados fuerón parcos en legislar sobre esta materia, ya que 

sólo conocernos el caso de Tabasco, que copió el Código de ---

1854, Y el caso de Puebla, que declaró vigente el mismo códi 



gO, .sin ~~o~~i.9n~~9 ·ÓOmo lBy de- ,EStado, Y. sól~ en lo que no -

f.uera contrari~·· a·: la. 'const1tuci6n Federal. 

Por 'reforma constitucional de 15 de diciembre de -

1883 fa' m~·teria nierca·Otil quedó federalizada, y e! Ejecutivo 

Federal autorizado por el Congreso de la Unión, promulgó el

segundo- éódigo de. Comercio del México independiente, 20 de -

ab~il de lBEÍ4. 

También· este Código tubo corta vida, pues fue ~ubs

tituido por ~·1·1889, vigente desde 1890. 

r4os -modelos de nuestro Código fuerón el: español de 

1885 y el Italiano de" 1882, y a i:ravés de el.fos,-· .. r~Oibió -

una inflUencia muy marcada del Códig~ · N_ap~i~6~i:~·~, por lo que 

la doctrina francesa ha tenido una singular relevancia en su 

interpretación. 

Es indudable que el Código de 1889 fué una buena 

ley 1 que ha logrado perdurar parcialmente ci peoar de lo for

malista y poco ágil de nuestra jurisprudencia. Más es indu

d"ble también que desde hace varias décadas ha venido acen-

tuando su absoletismo, y se hace sentir la necesidad de una

leqislación moderna acorde con las circunstancias imperantes 

en la vida comecial. 
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El proyecto de 1929 hacía girar el derecho mercan- -

til al derredor de la cosa de comercio, bajo la influencia de 

Lorenzo Benito. Quizás por demasiado simple, el proyecto no -

fué promulgado, y 
0

lc sucedierón otros hasta llegar al de 1966, 

que también ha dormido en los archivos burocráticos. 

Mientras tanto, ha sido necesario mutilar el Código 

y dispersar la legislación mercantil, que en la actualidad se 

encuentra formada por un grupo ele leycG. 
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I.2. ANTECEDENTES DE LA ESCISION EN EL DERECHO MEXICANO. 

La Escisión como figura central del tema que susten

to, no ha recibido por la Doctrina Mexicana, un tratamiento -

adecuado ó sobresaliente, existen breves referencias en mi -

Análisis Introductorio, y corno lo que nos pronuncia el Artíc~ 

lo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Para lo cual unicamente me permito citar en esta in-

vestigación un par de casos en que realmente se ha dado la 

Escisión de una Sociedad pero que quizás solamente sea una 

-pequeña parte otorgada es decir en forma generalizada. 

r.-El de Crédito Minero Mercantil, S.A., en escritu

ra 171800 de 30 de Noviembre de 1978 ante el Notario Público 

No. 87 del Distrito Federal, Licenciado Tomás Lozano Melina, 

mediante Asamblea Extraordinaria de Accionistas, acorde por 
;a: 

unanimidad de votos la'Escisión en dos entidades económicas 

Y j urldicas a las cuales se convino en dotar de régimen nor

mativo independeinte, para lo que so resolvio que dichas en 

tidades adoptaren la f~rma de Sociedad Económica con las de

nominaciones Cremi corporación, s. A., y Albacor, s. A., la 

Escisión se condicionó a la opinión favorable del fisco. 
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2. - Hay otra que pqr ·cauSas ajerias ·'na sé' tUvO acce

so a su docUmcnC~6ióri:.:t~~;.' Solo se 'lie90 a·- s·ábér que .fué dci un 

grupo :de· s~~i·~.b~·~~~·-., ~-~:_'.-.~~~~~·~-~-~~~·Y_, ... e.~ «l~. cua ¡~·ria h.ub·o_:. pro~'~ema 
par_a qu_e. ia r::s~1~!6~:/s~:~-:i·.i"~var{._á·,~úa \;,_~-~dtX~~L: en·;:s·entia9_-. ~f ir--

. - ~-- <>"_:·.- .. -_ ·.::<'--·' - ···~<:~ '.}'· :·y,: 1'' -~.-.:.;).·,;~.-~~.·;:_ 
matlvo:· ···-·.-'.,·1:/ .. :'..:;<;- :.,\~··,e,_,,·~_:,~·--·;_.,_.,-·,·;-.: '-.;·.:: .. ··;s-:- .:..;1 ··'< ·.;,':,··: · 

:~~(~'. . . -;\'.· ·.:~;;_;, ~~ ~;~:;. ··-, -;::'.'.// ~ D~.~: ):·_;!::-~·:.:: ··-<;·.-., r.·.: .... -: .:~ ~::: ·.-
·-·: ·-· -~,"~-- \'~-:~ ·. ~ .. ; -~, ~~: :~·).:':<:: 1 -~~~- • __ :; • ''·.r~ ?:.f.~~~:~;.'<~: ~~~~;~~t~t" ,;·~· "· .. '.\ · 

·:.::~:·:6;fJdiJ·~~~:~"6·f~,~~; esto apai:tadQ por",10~[-Jue 'Se _pudo - -
,,: ·:.: ·., ;\ _,":···.'.¡•' . );,} ! '' ' '" '' ' 

a p rCC i a'r" v'e,;o~;:"~:sb famen·t·e· éOn ~-]::-~:~~ ~¡,.. -a:;;1:·i { Ic~pci::;h'a:~a'.:.q'~·~····:.:ta· 
f:~g'~-r.~~.~~·Ü·~\:g·~~~-~·~~:~·./~~:{J··~.1¡.r. ·~.~: ... ·~-~:~::·,.;; c;:·9rióC:.~-::.~d~~~~:~·~:'.·.'6~~-.1á 

..... 1·-.· 

pr.lct1ca~.cé>n~tái\t·e: a .. ~·.rutU.ro .ia ,impOri:·á'(,~1a~· ~'ec~~-~-;·t~ ·.:p~~a·: su 

estlidiO~>~: ~~-~pl-'~ns¡6~ d~'¡:_ ~~i.s.mO·.·-·: 



I.3 - ANALISIS INTRODUCTORIO DE LA ESCISION EN EL 

DERECHO MERCANTIL MEXICANO. 
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Figura j ur!dica que hasta el 11 de junio de 1992 fué 

publicado en la Ley General de Sociedades Mercantiles en el -

Artículo 228-Bis, ya que con anterioridad únicamente fué - -

comentado por algunos tratadistas y consultores tal y como se 

menciona en la siguiente nota de pie de pagina: (2) 

(2) MANTILLA MOLINA, ROBERTO, Derecho Mercantil 2•, Ed.

Porrúa México, 1965, pág. 453 Menciona el fenómeno de la Ese! 

sión, lo define pero no lo examina, ABASCAL ZAMORA, JOSE MA-

RIA, en su tesis Profecional, Fusión de las Sociedades. Merc!_n 

tiles en el Derecho Mexicano, pág. 14, UNAM, Méx. 1960, tam-

bi.én hace mención de la figura pero sin analizar .. BARRERA GRAF 

JORGE, hace un pequeño comentario sobre el tema del Direccio

nario Jurldico Mexicano, Vol. IV, pág. 65 - 87, Editado por -

el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Ed. PO

rrúa, En la Revista de Investigaciones Jurídicas de la Escuela 

Libre de Derecho, año 10, núm. 10 pág. 355-371, 1966, y VILL~ 

LON ESQUERO, FRANCISCO JAVIER, LA Escisión la Realidad ante -

la ley, en las Sociedades Anónimas en cuadernos del Instituto 

de Investigación Jurídicas de la UNAM, año 1, núm. 3 págs •. · --

1139-1176, Septiembre-diciembre de 1986, México. 



Debido a·laa ya nó tan recientes reformas en la le---
. . . . 

glslación fiscal publicada en el Diario Oficial del 26 de -

Diciembre-de 1990 ya se pudo introducir en un cuerpo juríd! 

có- ü{:figura, materia del presente estudio. 
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Con lo anterior apezar de estar contemplada la Escisión 

en el Articulo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mer--

cantiles,· para poderla contemplar mucho más específicamente 

dentro del mismo ordenamiento jurídico, el propósito de lle-

varla a la práctica, de acorde con las necesidades de la re~ 

lidad económica que presenta nuestro país, en virtud que la 

Ley al no ser tan explicita, siento que debe de ampliar su -

contendio y dispersarla en otros artículos para que esté de-

bidamente optimizada para que no queden dudas al respecto, -

es decir tengan un panorama más completa de la función con-

ccptual que trata de enunciarnos. 

Para ello la Escisión c~si y por lo regular se presenta, 

después de la figura conocida por nosotros llamada fusión , -

para lo cual me permito citar treo conceptos de relevantes e_2i 

pertos tra ... adist.:i.s mercantiles. 

"La reunión de dos ó más patrimonios sociales, cuyos ti

tulares desaparecen pero éste absorve el patrimonio de todos y 
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cada uno de loe demás; en ambos casos el ente está ·formado 

por los mismos socios que constitu!an los entes anteriores y 

aquellos reciben nuevos títulos en sustitución de los que po

seían" ( 3) 

''un caso especial de la disolución de las sociedades lo 

constituye la fusión, mediante la cual sociedad se extinga 

por la transmisión total de su patrimonio a otra sociedad pr~ 

existente, o que se constituye con las aportaciones de los p~ 

trimonios de dos o más sociedades que en ella se fusionan" .. ( 4) 

11 La reunión de dos o más entes sociales en un solo, en 

una compenetración recíproca tan intensa que, por lo menos -

una de ellas debe disolverse, transmitiendo a t{tulo univer

sal, su patrimonio de la sociedad que subsiste o resulta de 

la fusión, la que constituye con los socios de todas las so

ciedades participantes''. (5) 

lll VAZQUEZ DEL MERCADO, OSCAR, FUSION DE LAS SOCIEDADES MER

CANTILES. Porrúa, Máxico, 1950 1 pág. 88-89. 

(4) MANTILLA MOLINA, ROBERTO, OP, CIT. Pág. 452 

(SI ABASCAL ZAMORA, JOSE MARIA, OP CIT. Pág. 12 
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como podemos observar, todas estas definic.iones di

fieren en su redacción, básicamente su contenido es el misma·,

pue~ en todas ellas encontramos que mencionan varios sujetos 

jurídicos. (i;>qQi'edades), que se reunen en uno solo existente -

con anterioridad o que se crea en virtud de su unión. 

Pues las empresas fusionadas, han creado con la Fu

si6n una empresa más fuerte económicamente hablando, lo que 

trae consigo que sus costos se eleven considerablemente al -

igual que sus impuestos, problemas que son fácilmente abati-

bles con la disgregación mencionada, ya que c~tas pequeñas so 

ciedades al llevar acabo la Escisión, adquieren su personali

dad y patrimonio propio distintos del de la sociedad de la 

que se separan y de la cual son filiales o subsidiarias. 

As! para poder concluir con este apartado, no pre

tendo agotar el presente tema de exposición, ni mis comenta

rios sean la última palabra, ni dar soluciones en forma defi 

nitiva a los problemas que se apuntaran, y reiterando, es una 

revisión generalizada para poder penetrar al campo de las So

ciedades Mercantiles cuando llevan el proceso de Escisión, -

obtener un concepto apropiado, sus formas presentes, su re

glamentación jurídica, así como su fuente de naturaleza jurl 

dica como tal. 



CAPITULO SEGUNDO. 

CONCEPTO Y FORMA DE ESCISION. 
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CAPITULO SEGUNDO 

II.- CONCEPTO Y FORMAS DE ESC!SION. 

II.1.- °CONCEPTO DE ESCISION. 

Con el fin de continuar con el desarrollo del presente -

tema, es necesario establecer y analizar el concepto de Esci-

si6n. 

Por lo cual me permito citar: 

El Oicciona·rio define el concepto como: "Rompimiento, -

Oesaveniencia y dice 'Que Escindic. es cortar, dividir, separar" 

(6) 

De lo cual podemos deducir que l'a Escisión es la separa

ción o división de un ente de una entidad autónoma en dos o -

más nuevas entidades, taJTibién autónomas. 

As! encontramos que en materia de Sociedades, la Esci-

sión es la división de una sociedad, que puede desparecer o -

no, en dos o más Sociedades nuevas que adquieren persoanlidad 

jurídica y patrimonios propios. 

( 6) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 

Tomo I, 20a. Edición, Madrd 1984. 
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Otro concepto pero a Contrario Sensu y mencionando otra 

figura muy conocida, la fusión, entenderemos que la Escisión 

es lo contrario, en efecto, 11 Con motivo de una fusión de dos 

ó más Sociedades se reunen en una sola, preexistente o nueva 

denominadas fusionante, desapareciendo la ó las otras denomi

nadas fusionadas y virtud que lo realmente sucede con motivo 

de una Escisión, ya que la Escisión de una o varias socieda-

des nuevas naceran como resultado lógico de esa división de 

una sociedad ya existente". ( 7). 

Otro concepto este mismo punto nos lo da SIMONETTO 1 -

cuando dice que; "Al haberse reconocido La Fusión en el sist~ 

ma legal, la Escisión que en el fondo es como se ha dicho, -

una Fusión por el necesario contacto lógico y continuidad lóg! 

ca·entre contrarios, ya que la una constituye la imagen espe

cular de la otra". 

Y lo que la Ley General de Sociedades Mercantiles 

enuncia en su Artículo 226-Bis y que a la letra dice, en su -

primer párrafo. 

(7) IBIDEM, 

(B) SIMONETTO, COMENTARIO OEL CODICE CIVIL A CURA DI SOCIAL

LOJA E.G, BRANCA, DELLA SOCIETA TRANSFORMAZIONE EFUCIONE 

SOCIETA, BOLOGNA, ROMA, 1971. 



11 se. da la Escisión cuando una sociedad denominada -

escidente decide extinguirse y divide la totalidad o parte de 

su activo, pasivo y capital social en dos o más partes que 

sori aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación 

denominadas escindidas. O bien cuando la cscindente sin ex

tinguirse, aporta en bloque parte de su activo, pasivo y ca

pital. social a otra u otras sociedades de nueva creación. (9) 

Con lo anterior me permití esbozar un concepto ge

neralizado de lo que es la Escisión, es decir concepto refer! 

do a lo gramatical y a la forma. Analizandq dichos precep-

tos ·tratare de que dicho fénomeno se encuadre dentro de la -

realidad económica. 

Como sabemos la vida económica de un país y en es

pecial el nuestro hace que las sociedades adopten extratcgias 

por que de no ser así irían a la quiebra, por lo que la cons

tante evolución de dichas Instituciones Mercantiles están en 

un verdadero ascenso y por lo tanto el Derecho Mercantil es -

costumbrista, es reactivo más no productivo, pue~ menciona en 

sus reglamentaciones que el uso, la costumbre,la práctica han 

(9) LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, LEYES Y CODIGOS 

DE MCXICO EDITORIAL, MEXICO 1992, 57•. EDICION. 

J3 
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convirtiendo en hecho común la vida del comercio, aunada a que 

nuestro Código <le Comercio principal fuente reglamentaria y 

que más adelante se denotará en la presente exposición, no 

ha sufrido verdaderos cambios tracendentales. 

Como ya se mencionó, por un lado el áspecto económico por 

el otro la falta de interes de nuestros legisladores hacía un 

estado de Derecho, y sobre los principios de nuestra Constitu

ción ccinaagra para el poder adecuar un sistema correcto que -

permita refor?:ar las situaciones más aprei11iantes ya que debido 

a la corrupción nuestras leyes se derrumban y no hacen el papel 

que en la realidad debería de hacer, por lo tanto para poder -

corregir todos aquellos defectos que nuestros sistema le.gal ya 

que . trae arrastrado desde h·ac.e mucho tiempo, por lo que vemos 

que tanto a los particulares, como a las personas morales que -

al tratar de sobresalir, y aclarando que cstan constituidos le

galmente por un motivo u otro se ven frustados, en tal sentido 

tienden a reordcnarse buscando un ali~io que reconforte en -

todos los sentidos es por ello que llevan al campo de acción a 

la Escisión de Sociedades. 

Retomando las ideas conceptuales antes mencionadas, me -

permito plantear el siguiente concepto: 



CONCEPTO.- LA ESCISlON OE TODA SOCIEDAD MERCANTIL ES 

AQUELLA QUE CONSISTE EN LA DISGREGAClON DE UNA SOCIEDAD ~N 

PEQUEÑAS SOCIEDADES QUE VIVEN ALREDEDOR DE LA EMPRESA DE LA 

QUE SE SEPARARON, ADQUIRIENDO EN TAL RAZON PERSONALIDAD Y 

PATRIMONIO PROPIO DISTINTOS DEL DE LA SOCIEDAD DE LA QUE SE 

SEPARAN Y QUE DE LA CUAL SON FILIALES O SUBSIDIARIAS. 

Condicionando nuestro concepto con lo que nos enuncia 

el Artículo 228 Bis podemos decir en otras ?alabras: 

Una sociedad ee puede extinguir y no, ~portando para 

la primera su totalidad y parte de su activo, pasivo, y --

capital social on dos o más partes, a diferencia de la sc-

gunda que aporta parte unlcamente de su activo, pasivo y -

capital social a otras sociedades, ambas de nueva creación 

del bloque de que se trata transferir. 
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II.2.- FORMAS DE ESCISION. 

Dentro de las Sociedades Mercantiles, encontramos va

rias formas de Escisión de las cuales considero que la más 

importantes son tres a saber: 

La primera fórma de Escisión la llamaremos: 

A),- ESCISION PURA. 

Esta primera fórma de Escisión también puede adoptar 

las siguientes formas: 

A.1 ).- ESCISION PLENA, 

A.2).- ESCISION EN SENTIDO ESTRICTO, 

Para efecto de nuestro estudio ocuparemos únicamente 

de la primera,·es decir de la ESCISION PURA, en razón a que 

se apega más a los conceptos empleados. 

B).- La segunda fórma de Escisión y que es la que en 

la Legislación y doctrina Francesa la denomina FUSION-ESCI_ 

SION, ya que participa de las caractcristicas de ambas fi-

guras. 

C}.- Y la tercer forma de Escisión , también llamada 

ESCISION PARCIAL. 
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Ahora bien al considerar únicamente estas tres fo~ 

~as de Escisión, es en razón a que son las que reunen con -

los requisitos esenciales en cuanto a los derechos y ob~iga

ciones que debe reunir La Sociedad al Escindirse es decir .Por 

que abarcan básicamente las cuestiones prioritarias relativas 

a la Escisión, en un sentido total, intermedio y parte de - -

ellas al llevarla acabo. 

Por lo que no veo la necesidad de tener que nombrar 

más variedad de formas presentes de Escisión, por que reite-

rando abarcan la totalidad, intermedia y parte de la figura -

en cuestión. 

--



II,2,1 ,- ESCISION PURA, 

Es la Escisión de las Sociedades Mercantiles,. en donde 

una Sociedad se puede dividir.en varias, desapareciendo to

talmente la Sociedad originaria .y naciendo a la vida jurídi 

ca las nuevas Sociedades en las primeras en las que la pri-

mera se dividio. 

Para su estudio, este tipo de Escisión se puede subdi 

vidir en dos: 

1.- En Escisión Pura Perfecta, siendo esta que canfor 

me a la primara, todos los socios de la Sociedad Escisndida 

participan en al capital de todas las nuevas sociedades en 

las mismas proporciones que en la Sociedad Escindida. 

2.- En Escisión Pura Inperfecta, que se aquella en -

donde la participación de los socios en las nuevas Socieda

des podría ser distinta a la participación que tenían orig! 

nariamente en la sociedad Escindida. 

Pcrmitiendome citar algunos ejemplos de estas dos mod~ 

lidades. 



39 

En caso de una Escisión Pura Perfecta, sería el de -

una Sociedad con diez socios, con igual participación accionª 

ria cada uno, que se Escinde en dos Sociedades nuevas y en -

ambas participan todos y cada uno de los socios en igual por

ción. Esto es, si cada socio tenía el 10\ de la Sociedad -

Escindida, tendrá entonces el 10\ de cada una de las nuevas -

Sociedades. 

El caso de una Escisión pura Imperfecta serta el de 

la misma Sociedad de diez socios con partes iguales que tam

bién se Encindo on dos Sociedades nuevas, pero en este caso 

en cada una de las nuevas Sociedades participarán únicamente 

cinco socios, con el 20% de cada Sociedad cada uno, co~o es 

obvio, en el caso de" Escisiones pura Imperfectas las combi

naciones de socios y participaciones son innumerables. 



ir.2.2. FUSION-ESCISION. 

Por ser Una modalidad de las Sociedades Mercantiles, 

y que como mencionamos se puede dar ambas, ya que si bien es 

cierto la FUSION es la reunión de varios (dos o más) sujetos 

ju~ídico~ en uno solo, que puede ser producto de su unión o -

bien existir con anterioridad, el cual incorpora a su patrim2 

010 de las Sociedades preexistentes pasando los socios de es

tas Últimas a ser socios de la nueva Sociedad incorporada, y 

como se dij o la Escisión •••• , ............................... . 

RETOMANDO AMBOS CONCEPTOS·, PODEMOS DECIII: 

PRIMERO.- Cúando con la Escisión no se produce la 

ccinstitución de nuevas Sociedades independientes, sino la -

absorción de por otras Sociedades independientes ya existen-~ 

tes de las partes en las cuales se divide la Sociedad Escind! 

da se le dará el nombre de FUSION-ESCISION POR ABSORCION. 

SEGUNDO.- Siendo su grado de complejidad, cuando -

otras Sociedades aporten la totalidad de su patrimonio y la -

Sociedad Escindida aporta sólo una purte de lo suyo a una nu~ 

va Sociedad constituida al efecto adoptará el nombre de FÜ

SIOM ESCISIOtl POR COMBINACION, 

~o 



II, 2 .3. ESCISION PARCIAL. 

Siendo-_en su_ caráCter: un· tipo_de_ e'scisión compleja 

ya .que es'ta· se pu~d-~~:'.·~-~-Ci~~i'~:j>~·r .. ~i'ai~e~~:~--: mediante la Segre

gación ae part~· ~c:·e.1fia·~-~~:~-~?;:-~:;{ ~i~·~ma'.r --~ó~.' e~tá' una nueva -

Sociedad,> subSiS_t1."ári~~·.,·.~~a·_.~-~:é::{~-~~~ -~:ri~i~~:·~¡-~ ·~oO_ laS partes 

no E><cindidas;. ··;,{~ 

E~~~-~~_e·~· algunos autores qu.e no le llama Escisión

Parcial , __ sirlc:>,'.":E~ci.Sfón .por Segregación, como el siguiente -

aut_or'.iloS lo .'dice expresamente: 

11 Entrc los conceptos de Segregación y de Escisión 

existe, ·sin embargo, una coincidencia solamente parcial. "La 

Escisión en cualquiera de sus manifestaciones comporta la 

disOfUción de la Sociedad; en otros términos, la Sociedad 

cuya fracción se Segrega puede continuar existiendo o desa-

rrollando su objeto a través de la parte de su patrimonio no 

Segredado. En este caso, puede decirse que entre las nocio

nes de Segregación y de Escisión existe una relación de gen~ 

ro a especie". ( 10). 

( 10) URIA, RODRIGO, CONJUNTAMENTE CON GARRIGUEZ, JOAQUHI, CO

MENTARIO A LA LEY DE SOCIEDADES ANONIMAS, Pág, 740, T. I1 

3• EDICION, MADRID, ESPAÑA, 1976, 



Como se puede apreciar , .. :el; asp0cto · medular es de' ca

rácter semantico, en virtud_·_ de!:.~·.~ue ·,é~~'.i,~U~oi: le lla_m~ segre

gación. 

Ya que vimos el Diccionario dice EScindtr::e·s. ~º-~.t~r~ 

dividir, separar, pues bieñ -el mism~ Oi,cc:i.Orlá.riO.· dice·'.·~Ue .:. 

Segregar es ºseparar o aportar una· cosaS a ;.otra". (fJ·»·:·~)·.:a~(· 

podriamos hablar 

Escindir vienen a ser sinónimos. 

(11) REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, OP CIT, T. II, Pág. 1229. 
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ll,3,-ANALISIS JURIDICO DE LAS FORMAS PRESENTES DE 

ESCISION. 
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Este análisis jurídico esta encaminado precisamente y -

como apuntamos en el capítulo anteior sobre las formas prese~ 

tes de Escisión y que de acuerdo el grado de importancia sol~ 

mente nos referimos a aquellas que reunen los requisitos ese~ 

ciales cuando es llevada acabo la EScisión. 

Mediante lo quo nos enuncia el ordenamiento legal has

ta hace poco legislado es decir en el Art!culo 228-Bis de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, podemos decir: 

A).- Cuando decide extinguirse al dividir la totalidad 

o parte de su activo, su pasivo, ó capital social, en dos ó -

más partes y que seran desde luego aportadas en bloque a otras 

sociedades de nueva creación también denominadas Escindidas, -

le estaremos llamando Escisión Pura ya que al quedar la socie

dad original sin patrimonio y por lo tanto desapareciendo como, 

a lo contrario al otorgar solo una parte le llamaremos Esci-

sión Parcial por el solo hecho de dar como su nombre lo dice -

una parte proporcional de su activo, pasivo y capital social. 



B) .- Cuando decide extin9uirse ~arci~}m~nte 1;1nica-:---: 

mente .emite en bloque parte de su activo, pasiv.o. y: capital 

social a otra u otras sociedades de nueva cr'eac.ión, en este 

punto unicamente sobresale la Escisión Parcial por ser do -

esta caracteristica la forma en que se trasmite el patrimo-

nio de la Sociedad Escindida. 

Cabe señalar, que, por contra lo que sucede en la Fu

sión , ó en el caso do la Fusi6n-Escisión, requieren de la 

previa existencia de dos ó más sociedades, es claro que en 

los inicios anteriores solamente es necesario. la existencia 

de una sola sociedad para extinguirse o no, luego entonces 

esta forma de Escisi6n por ser mucho más compleja no se aden 

tra a lo que el Art!culo 228 Bis quiere decirnos. 

44 



CAPITULO TERCERO 

PROCESO, ESTUDIO CDMPllRATIVO Y EFECTOS DE LA 

ESCISION. 



III PROCESO DE l:SCISION DE LAS SOCIED,\DES MEilCANTILES, 

II!, 1 , - PROCESO 

El proceso para poder llevar a cabo la Escioión-de las 

Sociedades Mercantiles, está._compuesto 'de varias etapas y -

quo se deben de efectuar según la lógica y el plant~amiento 

que en el trabajo que se sustenta, así encontramos en pri--

mar término; 

A.- ACUERDO DE ESCISION: 

Debe de ser tomado en forma separada por cada so

ciedad Mercantil l:\la se va a Escindir, Esto es con el fin -

que solamente una Sociedad Mercantil es la que tendrá que -

llevar acabo el proceso de Escisión y nunca entre dos ó más 

Sociedades Mercantiles. 

.. . 
De acuerdo a lo que establece el, Artículo 102 de la -

Ley G.eneral de Sociedades MercantilEÍs :y é]ue·-'a _la letra dice¡ 

"Son asambleas extraordinaria.a la_s ,que. se rCúnan para tra-

tar cualquiera de los siguiente~ Ssunt~s: ( 12). 

• 

I.- Prórroga de la duraci6n de la Sociedad; 

II.- Dieoluci6n anticipada de la sociedad¡ 

tWl LEY GENERhL DE SOCIEDADES MERCAllTILES, DP CIT 



III.- Aumento o reducción del capital social; 

IV.- Cambio de objeto de la sociedad; 

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

VI.- Transformación de la sociedad; 

VII.- Fusión con otra sociedad; 

VIII.- Emisión de acciones previlegiadas; 

IX.- Amortización por la sociedad de sus propias 

acciones y emisi6n de acciones de goce; 

X.- Emisión de bonos; 
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XI.- Cualquiera otra modificación del contrato social; 

XII.- Los dem!s asuntos para los que la Ley o el contr~ 

to social exija'un quórum especial. 

Estas asambleas podran reunirse en cualquier tiempo. 

Haciendo un paréntesis en este aRartado, para la frac 

cióo VIII, sugiero que sea modificada y se pueda introducir 

el tema que sustento, para que quede esta manera: 

"Son asambleas extraordinarias las que se reunan para 

tratar cualquiera de los siguientes üsuntos 11
: 

I.- Prórroga do la duración de la sociedad; 



II.- Disolución anticipada de la Sociedad; 

III.- Aumento o reducción del capital social; 

I.V.- Cambio de objeto de la Sociedad; 

V.- Cambio de nacionalidad de la Sociedad; 

VI.- Transformación de la Sociedad; 

VII.-~Fusión con otra sociedad; 

VIII.- Escisión de una Sociedad; 

IX.-.Emisión de acciones privilegiadas; 

X.- Amortizaci6n por la Sociedad de sus propios acci2 

nes y emisión de acciones de goce; 

XI.- Emisión de bonos; 

XII.- Cualquiera otra modificación del contrato social; 

XIII.- Los demás asuntos para los que la ley o del contra

to social exija un quórum especial. 

Estas asambleas podrán reunirse en cualquie~ tiempo 

Desde luego, la finalidad que se persigue es el poder -

tener presente esta nueva figura jurídica en la Ley General -

de Sociedades Mercantiles, expresamente en este Artículo, in-~ 

dependientemente lo que nos menciona el Art!culo 228-Bis, para 

que.este acuerdo de Escisión pueda llevarse a la práctica. 

Por otro lado es preciso mencionar para reforzar .. lo enu.n. 

ciado que las Asambleas Generales de Accionistas, conocida ---
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mejor como Extraordinaria es la que por lo tanto debera tener 

mayor validez al tomar los acuerdos a tratar y la que nos 11~ 

var!a a inducirnos al error de pensar que lo conducente es pr2 

pio de la Asamblea Ordinaria tal y como lo establece el arti

culo 180 de la LGSM., Ley General de Sociedades Mercantiles -

en virtud que esta se reduce Únicamente a tomar acuerdos cuaE 

do no haya modificación alguna al contrato constitutivo de la 

sociedad, 

11 Art!culo 180. - Son. asambleas ordinarias las que se .re,!! 

nen para tratar de cualquier asunto que no sea de los enumer~ 

dos en el art!culo 182". (13) 

48 

Por lo que resPCcta sobre este punto en particular algu

nos tratadistas no consideran necesario que.se tome en Asam-

blea General Extraordinaria de Accionistas cuando este acuerdo 

no traiga consigo una modificación al Contrato constitutivo de 

la Sociedad y por esta raz6n delegan ~sta facultad en un orga

nismo que dentro de la empresa tiene una menor jerarqu!a, este 

o~ganismo es la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de -

las Sociedades. Las discusiones que sobre este punto en part! 

cular se han sucitado entre todos los tratadistas de la materia, 

(13) Ley General de Sociedades Mercantiles, Op, CIT. 



han sido y muy Yaria::aas -y resÜltcir:ía·.:hasta:·c-ierto Plinto - -' . ·• .. - . 
tedi9_so 'tl-a~sc'i-'i~i'~1~~ en es~l'.'.·:·_~stlidfó~ ;·por_'": io-~:·que úniCame!!. 

Por lo que podemos decir que 'el acuerdo de Escisión -

trae consigo que el contrato constitutivo de la sociedad su-

fra modificaciones, este acuerdo de ser tomado en la Asam-

blea General ~xtraordinaria de Accionistas además y con la

incorsión a que se alude, de manera clara y consisa. 

Una vez concluido y estando conscientes de la reliza

ción del Acuerdo de Escisión; se propone: 

EL PACTO DE ESCISION y que se reduce únicamente a la divi-

sión con el objeto de convenir en la forma de la realiza--

ción de la Escisión. 

(14) CONSIDERAMOS A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINAllIA DE ACCIO-. 

NISTAS DE MENOR JERARQUIA QUE LA ASAMBLEA GENERAL EX.-

TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DENTRO DE LA EMPRESA, PUES 

LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE ESTA ULTIMA SON LOS 

QUE AFEC1'AN FUNDAMENTALMENTE AL DESARROLLO Y VIDA DE 

LA SOCIEDAD. 
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ca·n. el fin de evitar posibles confusiones respecto a 

la terminolog!a creo conviente el hacer la distinción de la 

que se entiende por Acuerdo y por Pacto. 

PACTO: ºAcuerdo de voluntades entre varias personas -

mediante el cual se constituye entre ellas 

una relación jur!dica de la que se derivan 

obliganciones que pueden ser unilaterales o -

bilaterales". (15) 

ACUERDO: "Expresión de la voluntad respecto a la con

clusión de un determinado acto jur!dico. 11 (16) 

Al irnos a la figura del presente tema, podemos decir 

que al Pacto de Escisión y Acuerdo de Escisión puede quedar 

de la siguiente manera: 

(15) DE PINA VARA, RAFAEL, DICCIONARIO DE DERECHO 

Editarla Porrua, MéXico 1948 1 12A. Edicción 

C16l IBIDEM. 
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Pacto do Escisión: Es aquel que lleva acabo la Socie

dad que va a Escindirse, con el objeto de convenir en la forma 

de realización de la Escisión. 

Acuerdo de Escisión: Es el que realiza la Sociedad -

que se va a Escindir dentro de sus mismas Asambleas, indepen

diente de los acuerdos que tomen otras Sociedades dentro de -

sus respectivas Asambleas. 

Como puede verse, el pacto de Escisión trae consigo 

una obligación de todas las Sociedades que se van a Escindir 

y esta obligación ha sido creada e i,mpuestos por ellas mis-

mas. 

Una vez que ha sido tomado el Acuerdo de Escisión,

según lo ordena el artículo 223 de la Ley General de Socie

dades Mercantiles y que también debera de ser reformado en -

un nuevo artículo 223 Bis y que n la letra dcbera de decir -

"Los acuerdo~ de Escisión se inscribieran en el Registro - -

P~blico de Comercio y se publicarán en el periódico oficial

del domicilio de las Sociedades que hayan de escindirse". 

Cada Sociedad deberá publicar su último balance, y -

aquellas que déjen de existir, deberan publicar, además el -

sistema establecido para la cxtinci6n de su pasivo. Hacien-
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do un paranta•ia, independientemente como hace aluai6n la - -

fracci6n V del artlculo 228-Bie, el cual a nuestro modo de -

ver •• mSs confuao por laa 1i9uientes cuestiones: 

Al Que tanga la slnteais de la información, 

BI Se da un plazo de 45 d!as naturales. 

Para el inciso (al por ser una slntesis no da gran 

respaldo para conocar la informaci6n que se ofrece, 

Por lo que respecta al Inciso (b) ·por dar un plazo 

da 45 dlaa en contra menci6n a lo que nos darla el Art!culo -

224 -Bis de la Ley G~.neral de Sociedades Mercantiles es un -

perlado muy corto para que las partes que se interesen en lo

publicado pueden realizar lo pertine~.jf lo que a su aerecho 

convenga. 

Continuando con nuestro tema: 

Una vez efectuados todos ,!si.-trámites para la Esci

sión se ejecute deben de transcurir por lo~menos tres meses -

(término de espera de acreedores cumpliendo este último requi 

sito, la ejecución del acuerdo de Escisión el cual se puede -

llevar acabo l • 
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Esto de _conformidad ·con .lo que establece el artículo 

224 de la Ley Generai'de:Sociedaaes Mercantiles a un nuevo -

artículo 224-A y que a la letra deberá de deicr: "La Escisión 

no podrá tener efecto sino tres meses después de haberse efec

tuado la inscripción prevenida en .el artículo anterior 223-A y 

que también lo prevee el articulo 228-Bis en su fracción V pe

ro aludiendo que será por 45 d1as naturales que ya denotamos. 

Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formulado opo

sición podrá llevarse a cabo la Escisión y la Sociedad Esc'"in

rli da tomara a su' cargo los derechos y obligaqiones propios de 

ella tal y como lo menciona la fracción VII del multicitado -

artículo 228-Bis. 

Con lo anterior hemos tratado de dar una vis~ón ge

neral de todos los pasos que teóricamente se deben de llevar 

acabo en toda Escisión de una Sociedad Mercantil. 
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III.2. ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

CON LAS SOCIEDADES ANONIMAS AL LLEVAR ACABO EL PR~ 

CESO DE ESCISION. 

Al igual que en la teoría expuesta, en la práctica,

el primer paso que se debe dar para llevar acabo la Escisión 

es tomar el Acuerdo de EScisión, una vez hecho esto, en la -

misma asamblea se debe nombrar a una más personas para que -

como delegados de la Asamblea ocurran ante un Notario Públi

co con la finalidad de que se protecolice el acta, protoco

lización, se debe de inscribir en el Registro Público, co-

frespondicnte, se pública el acuerdo, el balance y la forma 

de extinción del pasivo en el Diario Oficial o Gaceta de la 

Localidad. 

El delegado especial de la asamblea de la Sociedad -

Escindida deberá firmar la solicitud correspondiente ante la 

Secretarla de Relaciones Exteriores para que esta otorgue el 

permiso respectivo para que se pueda llevar acabo la Esci--

s!ón. 

Cuando ya se hagan los pasos antes señalados, se pr2 

cedera a formular la escritura de Escisión, la que será oto~ 

gada por el delegado o delegados de la Asamblea y acto contf

nuo se procedera a inscribir al Registro Público correspon-

diente. 
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', ." . 
Una vez que ~a ~se· reaiizadO .l·a Es~~s:1ón,: los socios de 

. - .. 

l.! Sociedad ESci~.dida,1 si .10· .. ~re·e·n: 'conveni~nte'. canjea.ron ~us 

accionas o se quedaron i9ual, con e:~ a.fan de ·que por cuer.da 

separada pueden incorporarse a 'Bu nu_evá. sociedad. 
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JJJ.3 EFECTOS DE LAS SOCIEDADES ESCINDIDAS, 

A) Respecto a los acreedores; 

Por lo que respecta a este problema, su solución ideal·

la encontramos establecida según las diposiciones semejantes 

aplicables a la Fusi~n, art!culo 225 de la LGSM, Ley General 

de Sociedades Mercantiles; Y dir!a que e! se obtiene el caneen 

timiento d'e los acreedores para la Escisión, o se liquidan los 

créditos de los que se opogan. En tal sentido el trato de dar 

a los acreedores y accionistas por igual, Y si todos los acre~ 

dores bien participan en igual medida y proporción en todas y 

cada una de las nuevas sociedades, o bien resultan acreedores 

de sólo una de ella pero con garantía de su crédito de todas -

las demás, conjunta o solidariamente no habrá problema encuan

to a la 9arantía de los adeudos. 

Pero por otro ~ado si se pretende· que un acreedor deter

minado lo sea solamente de una de las nuevas Sociedades, puede 

darse una afectación adversa a los intereses del acreedor en -· 

función de la calidad de los activos que respalden su crédito, 

y sobre el particular cabe advertir que también se deberá dar 

amplia publicidad a la Escisión, para as! garantizar que todos 

los posibles afectados pueden externar su parecer. 
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Cabe hacer mensión que el art. 228-Bis prevee esta -

sit~ación en su fracción IV inicio. (d). 

B) Respecto al Patrimonio de la Sociedad Escindida. 

En este apartado con el fin de visualizarlo, lo deng 

taremos en cinco pasos; 

PRIMERO: Tenemos, en el caso de una Escisión Pura,la 

transmición de la totalidad del patrimonio da la Sociedad -~

Escindida. Que nos lleva a que dicho patrimonio al ser trasmi

tido incluye tanto activos y pasivos, es decir la universali

.dad de bienes, derechos y obligaciones de la Sociedad Escindi

da. 

SEGUNDO: Precisamente por trasmitirse la totalidad -

del patrimonio tenemos que la trasmisión se hace a título uni

versal. 

TERCERO: Consiste en que las aportaciones o trasmi- ~ 

cienes particulares se otorgan a t!tulo particular ya que las 

multiples sociedades resultantes de la Escisión recibiran en 

particular, cada una de ellas, tan sólo una parte de la uniVeE 

salidad dal patrimonio Escindido. 

CUARTO: La trasmisi~n la tiene como concecuencia 

lógica, es decir el momento en que la Sociedad al. Escindirse 



adquiere, el pa.trimonio total si lo es Pura y sera Pa.r9ial 

cuando adquiere solamente una par~e,. 

QUINTO. SalVo el caso obvio del dinero, las trasmisión 

se hace en especie. 

C) Sobre la sociedad Escindida Misma. 

Según' la modalidad, si es una Escisión Pura, Escisión -

Fusión ó una Escisión Parcial, en tal sentido, el efecto se

rá distintos: 

Para los dos primeros casos, si se presentan la Escisión 

pura por el siemplc hecho de trasmitirse la totalidad de su -

activo, pasivo y capital social, se extingue y por lo tanto -

para Escisión fusión, como ya apuntamos es necesario la exis

tencia de más de dos sociedades, pero aún asi haciendo su CO!!. 

versión, pensamos que también sería causa de disolución al -

trasmitirse en su totalidad su patrimonio social en las nuevas 

entidades que se crean por motivo de la Escisión Fusión. 

En tanto para la Escisión Parcial la Sociedad Escindida -

permanece aunque, con el patrimonio reducido ya que el resto -

se habrá trasmitiendo a una o más Sociedades resultantes de la 

Escisión. En este caso, habra una liquidación parcial de la s2 

ciedad Escindida, más no habrfi una disolución pues esta perma

necera en existencia. 
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O) Causas que dan fundamento a la disolución legal de 

la Sociedad Escindida. 

De acuerdo con lo que nos enuncia el Articulo 229 de 

la ley General de Sociedades Mercantiles encontramos tres -

causas: 

1.- Conforme a la fracci6n II, al haber trasmitido la 

Sociedad Escindida a la totalidad de su patrimonio a las S~ 

ciedades resultantes que dará la primera inposibilidad de ~ 

seguir realizando el objeto social. 

2.- Conforme a la fracción III, el tener a los socios 

el acuerdo de la Esci~ión, acordaran también, silmutaneamen 

te, la disolución de la Sociedad Escindida. 

J.- Conforme a la fracción IV, al dejar a los accio-

nistas de ser socios de la Sociedad Escindida para pasar a 

serlo de las Sociedades resultantes, el número de socios de 

la.primera habrá caido por debajo del mínimo legal. 

En termino de ley, al haberse disuelto una Sociedad -

puede liquidarla. Creemos que esto nos ofrecera problema a! 

9uno cuando la Escisión, ya qua conforme el articulo 240 de 

la Ley General d-a Sociedades Mercantiles 1 la liquidación se 
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practicara con arreglo a las estimulaciones relativas del con

trato social o a la resolución que tomen los socios al acorda~ 

se la disolución de la sociedad. 

As{ el acuerdo de Escisión prevendrá la manera de -

liquidación el disponer que bienes y obligaciones en particu-

lar se debe asignar o aportar a cual de las sociedades resul-

tantes, con esto se cumple lo dispuesto por el artículo antes 

invocado. 

De esta manera se ha cubierto básicamente en ~uanto 

~ los aspectos y consecuencias de los efectos en las Socieda

des Mercantiles, por producto de la Escisión y que no es otra 

cosa que su misma Naturaleza Mercantil, la cual será ampliada 

en el siguiente tema. 



CAPITULO CUARTO 

FUENTES DE NATURALEZA JURIDICA Y DIVERSOS 

ASPECTOS PRACTICOS DE LA ESCISION. 



IV. - NATURALEZA. JURIDICA. DE .LA ESCISION. 

; El P.~º~~~·~.~.~ -'.~~~:~'¡:~~·e: en ·:~i~ter~'in~-;.:_·ia; n·atur·a·ieza furl . 
, di ca. d~ ;::l~- .E,~~i~i6~-~ .'y que en aus·e~~-~-a- ~~,.--.~~·g·Í~-1~~-n~aci6~· el! 

pec!fi·c~, reíterando, salvo lo que nos itldi~~- el:'a·~·~l~u10· 
228 Bis Ley General de Sociedades Mercani:ll~S será P~sib.ie 

la creación de las sociedades resultantes de-uná Escisión· -

atravéz del mero acuerdo corporativo de la Sociedad Escind! 

da, o bien es necesario sujetarse a un proced~miento formal 

~al y como nos lo señalan los artículos S, 69, 90, '91 ae·ta 

Ley General da Sociedades Mercantiles. 

Como es sabido por todos, las· So_c,ied,á~es ~ercanti.~~s 

tiene personalidad jurldica. tal y como'.).<? .dl~pone.·el artÍC]! 

lo 25 del Código Civil para_e1.'o';F.·en '1ú1· fracc.· III. 

Por otro lado, también .e·i · a~-t-icu·i~· 2 de, la Ley General 

de. Sociedades Mercantiles y que estatuye que las Sociedades 

Mercantiles que se· encuent:éan inscritas en el Registro Públ!. 

co de Comercio, tendra por lo tanto personalidad juridica y 

desde luego será distinta a la de los socios~ 
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Sin pasar por alto la Sociedades n inscritns en el -

Ri:Jgistro PÚblicci. ae.1 c_C;lmercio que SÉ! hay n exteriorizado C.Q. 

mo .talas ··frente a .t~r6'~ro~,~··c-o'~~~e~ o no n escritura· públi-

ca, . te~d_rar\:·P~-~:~_C?·na_i.·_1_a~_d·? ~-~!~~-~ª--~ 'I con2 

ceinos cid~o so~i·4~a"~.~} )"~r~~u/~res:~ . . . : 
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la·Escisión. 
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En esta forma estamos en condiciones de dar unn res-

puesta afirmativa ya que si suponemos que se cumplen todos los 

requisitos administrativos, considero que un acuerdo de Esci-

sión de una Asamblea Extraordinaria protocolizada ante Notario, 

basta para dar ori~en a la (s) nueva (s) Sociedades siempre y 

cuando se cumplan los requisitos que establece el artículo 6V, 

además relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

y que las Sociedades as! formadas tengan personalidad jurídica 

a la luz de las disposiciones del Código Civil y de la Ley Ge

neral de Sociedades Mercantiles arriba transcritas. 

Para terminar el artículo 4to. del mismo ordenamien-

to invocado, establece que "Se reputaran Sociedades Mercanti-

les a todas las Socie~ades que se constituyen en algunas de -

las formas reconocidas del artículo lg de la misma Ley". (12) 

Como art!culo previo habrá_ que.determinar.cual es -

el camino desde el punto de vista ·corporativo, que se debe se

guir para una Escisión. 

( 12) Artículo 4 to. LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Op.cit. 
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Sera entonces la lg proposición que di a· conocer, 

y esta contemplada precisamente·en el artículo 182 fracción 

VIII de la Ley General de Sociedades l~ercantiles apoyandolo 

en el artículo 226-Bis del mismo ordenameinto y que ya dimos . -
a conocer también con ant~rioridad. As! mismo, al igual que 

otros decisiones trascendentes en la vida de una ·sociedad al 

llevarla a la luz de la realidad debe de ser tomada como ya-

antes se mencionó, por la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas en razón que son las que ven los intereses pri--

mordiales de la Sociedad a la cual pertenece. 

En efecto el acuerdo de Escisión deberá mencionar 

los nombres, nacionalidad y domicilio de cuando menos dos -

personas que seran aC~ionsitas de lils nuevas Sociedades es-

tos son desde luego los mismos accionistas de la Sociedad -

Escindida y que contendra también todas las menciones que -

exija nuestra Ley as! como el detalle ~eferido a los derechos 

y obligaciones como el patrimonio original que se transfiere 

y al cual correspondera a cada una de las Sociedades, y una 

vez protocolizado el acuerdo mismo se inscribira en el Regis

tro Público del Comercio• 
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IV,2. ASPECTOS PRACTICOS DE LA ESCISION EN EL DERECHO MEXIC!l.NO. 

Dentro de los aspectos que se presentan en la Esci

sión acontinuación se expresan algunas reflexiones desde el -

punto de vista p'ráctico sobre algunas consecuencias jurídicas 

tales como; 

· ·1·;- ASPECTOS LABORALES: En esta materia y partien

do de la base de la figura do la Escisión contemplada en el -

artículo 228-Bis unicamente nos abocaremos a acciones merqme~ 

te concretas¡ 

A).- Para pode·r regular el traspaso de los trabaja

dores a l~ Sociedad resultante por motivo de la Escisión, se 

puede liquidar :· posteriormente rccOntratarles nuevamente o -

bien1 

B).- Que se les pueda reconocer todos sus derechos 

que hayan generado por un motivo de la prestación de sus ser

vi9ios. 

En la primara alternativa es relativamente sencilla, 

en razón de que Únicamente se esta realizando un traspaso, 

pero que también podra en la práctica tener complicaciones -· 



. . 

ya que en el derecho.-de .ant.iguedaa··.·es dentro de :la matería 
" . ' -··" ,·_ 

·:...::.·.· ... \l uiia de las :gra·ndes Conqui·st·~·-~. 
'··: .. " .·., . .,;. 

· .. ·,.-."'"•·-.'._··-::·;<· :'"'·:·. ·. ,. 
En tanto que· fa. ~~9u'ád0,. ~it·é~\1·a-tt~a/es'· rieces'ari.o el -

tener que .fci·r~·~riza~·-'.·l~·-_.:!fi~J;~:i:~~-.:~~-~~~:;,·~{~--á~e .-~~c~er~-o a lo 
.';:: 

que dispone la L~y · ~e~el-_al::·~é1::_'!~ª~-.~j_ó ·-.tÚ'f Su ·artículo 41 · }' 

demás relativos. 

II.- Escrit~~~~i6~ d~ Bienes Inmue~les; Por io que -

respecta a esté· a-partado_. _lOs biene~ que se encuentran den-.-
' - ... _. .• . 

tro del patrimoÓia·ae una empresa y que experimentan un pro 
- ·, .-· ·.:·:. 

ceso de Esé:l'si.ón¡ - él:_.único obstaculo que se presenta es el 

del I~p.u.~S~~--... ·~-~-~~.·~ :~~-~~ Truslado de Dominio, por que al resp~ 
to, l~ reg·i~me~·ta~.t6r('ac este impuesto tanto en el Distrito 

"'.'.·· :, 
Federal-como· .. 105' demáS' Estados de la República, no contem--

plan. ni~gún ~"aso 'de .. ·excepción tratandose de los trapasos, -

de inmuebles realizados como resultado de una Escisión de -

'ahí que al aplicarles, ·quiza no sin razón, el tratamiento -

de una trasmi'si.ón pura o simple, se obliga a pagar un im---

puasto local, cuyo costo o impacto económico para la empre

sa que resulte de la Escisión y que puede ser de gran tras

cendencia. 

'· 
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III. - MARCAS: En lo referénte a _e.~-~:~.:· pátrimonio de la 

Sociedad que se Escinde, y por lo que. saberrios' la mayoría de 

empresas que se encuentran b.ien constituidas de acuerdo a -

lo que la ley establece, estas son titulares de los derechos 

de eclusividad sobre el uso de Marcas y para poder regular 

su situaci6n deberan de realizar lo siguiente; 

1).- ceder un derecho de exclucividad en favor de la -

nueva soc_iedad, ante el -organismo encargado ( Dirección Ge--: 

neral de Invensiones ·y Ma.rcae } dependiente de la SECOFI ( 

Secretaria da~·Cam~,r~i·a y Fomento Industrial ).1 con el' afan -

~e que la ~arca·. no -~~a utilizada para fines distintos. 

2 )'. - En ca·sa . qué 

·,;··. 

e~~St.1n con~·~·~.~-~~; ~l~i~~~~~é~~-~.po~ moti'-

"\° d~ la. Esci.sión, a~to debc~an aut~~átÍC:a~'~,¡~.¡' d~r~e. po~ -

fenecidos y_ s.u~c~.ib.i~--~·tr·~',· nuev.~ cont~·~~-6:: .ifid'e~e~~'~ieÍlte.·-. pa.-

ra cada una de_ la_s_'~~l?.~·9~edades~~resúl ~a·nt~s / 

. . . . . 

1 IV.~ 'TRAMITES ADMINISTRATIVOS: Dcritr~· d~ 'lo~··; aspectos 

trasendental9s de . una Escisión es lo réfera.rite' a fas: permiso$ 

licenci~s ~-·autorizaciones como los· son; 
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- LICENCIA SANITARIA 

- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

- LICENCIA DE USO DE SUELO 

- LICENCIA DE COMPUTACION O AMPLil\CION 

- LICENCIA DE OPERACIOf' 

- .AUTORIZACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

- AUTORIZACION DE GENERADORES DE VAPOR 

- AUTORIZACION Pl•RA LA ISTALACION DE RECIPIENTES 

SUJETOS A PRESION, 

El problema qua se ve es únicamente que la Sociedad -

Escindida tenga que volver a realizar ·todos estos trámites, 

para ello es necesari~ actualizar_ o regularizar, en ~ste -

sentido, los problemas más comunes, qua suelen presenta.rae 

por parte de las autoridades administrativas responsables -

sobre la Escisi6n. 

v.- LITIGIOS PENDIENTES: Otros aspectos que merece 

un.comentario especial, es el de los litiqios pendienlos 

originados. por deudas de caracteres. Civil o Mercantil, tan

to n~cionales como internacionales pendientes de resoluci6n 

y en los quo la Sociedad que se Escinda esa parte. 
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Para poder reforzar este.problema, la legislación ci-

v il establece en sus' artiCuloS 20~0 .y. 2051, que tratandoce -

cie la cesión ·de aerectí.Os,- ent·re acreedores sobre cualquier -

ob119ac1ón de··aar,·:hacei: o '.no hacer, no requiere del consen

timiento ~el d"e:ia~·r >:-~~~~:~.~~c;~trari~ tratandose del cesiones, 

de deuda en e_l···q~-~ S~\r.¡.;~:~~ere necesariamente del conscnti-

miento del.acreédor~:_,·. 

Entonces eB -dispa'nible vigilar esta doble situación -.,.. 

por motivo de la Esclsió'n, por un lado como deudor y por bl 

otro como acreedor. 

VI.- COUTRATOS VAHIOS: Adicionalmente a todo lo ya ex-

;tesando, existe una serie de compromisos .emanados de convo-

nios y contratos comerciales que en virtud de haber sido fi.;: 

mados por la Sociedad que se Escinde, corremos el ricsyo que 

puedan llegar a ser invocados por su contraparte, como una -

causal para la rescisión o terminación anticipada de estos -

contratos con todas las concecuencias legales que estó rcpr~ 

~cnta, ya que e9 un número importante las obli9acio~ea que -

contienen estos contratos~ 
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~ara. evitar. ·futuros problemas es indispensable la 

negÓciación p·revia -a la suscripción de estos convenios o con, 

tratos .de· la:: in~lus,ión de una cláusula que establesca la 

aceP'tactófi': ex~~~'S'a por ambas partes, para que el caso de la 

EscisióO: en-:~·~alquiera de las mismaa, la .nueva empresa que 
. - . . . . 

se "origi'na ae este proceso, pueda asumir sin requerir el --

consentimiento expreso de la otra parte, todo los derechos 

y obligaciones establecidos en estos acuerdos de v,oluntades. 

Con esto he tratado de dar una simple semblanza de 

los aspectos pr¡cticos de la Escisi6n y que pueden ser am--

pliados en un tema especial sobre esto subtema a estudiar. 
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IV .3. l\PENDICE: 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A .••• de m{{,n¿ve~Í.e~tOS noven~ 
•'-·. . - ··, 

ta y dos yo, el Licenciado ••••••• · ... N.Ot::~f~O ... "Púl:>.li~o: encarga-

do de la Notaria número ••••• , de.l D'1atr1tojie'dera·1,. ·consign6 - .. ,-,_-... -
en este instrumento LA ESCISION_ 9,~e._·~t_or§~:'.i~'<x>;So~:Í.~~ad Anón! 

m·a, representada por al Señor·, ..••• -~ :·~ ;.~ : ..• i·~\~-/~~-~~-; ,~--~u~~dó· ·Con lo· 
·''. ' - ;.·>~ff ".)o';~-;·.\~-~·'. , ,' · ' , • 

siguientes antecedentes y claúsulas :.~ ·~--~.::;f:~:~-~~:;:·~ -••.•• · •.•.•••••• 

- - - - - - - - - - -1\ N .T E ·C .E 

.. ·,:;,· . " 
I. - Por e·scritura _número ••• ·~-•• ~·., :ae; fe~_ha~ •• ' ~: •••• , -

-'/'. : . .. _, -_., ·-· - _···,. 

otorgada ante el !lUscrito Notar.lo e_-inscrita: en .la- Se-cciófi de 

1:.,~. re lo del Regl ".'oro. Público de la propiedad: .del Distrito 

t··eaei:al, e~ ~i·1i~ro ......... ·• volumen· ••••••• ~ •• , af~jae ••••• 

y bajo el númer~·.• ......... ,. previo _permiso de la Secretaría de 

Relaciones ~Exter.iores, se constituyó X SOCIEDAD ANONIMA, con 

domicilio en esta ciudad de México, una duración de noventa -

. y nueve, años. u.11 capitül de cinco millones de pasos y tenien

do por.el objeto de fabricución de toda clase de art{culo de 

plástico o da cualquier otro derivado del mismo para el uso -

dom~sticos, comerciales, industriales, etcetera¡ comerciar -

con dichos artículos importaportarlos o experimentarlos, ad-

quirir los bienes inmuebles necesarios a sus finalidades y, -

en general ejecutar cualqueir acto de naturaleza civil,------
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mercantil, .. o industrial· que sea permitido por la Ley. De di-. . . . 
' ' . 

'cha. escritura· copio ·en ···los· é:"ónducentes las siguientes cláusu-
' . ' -. . . - . 

las; ........ -. ~--.... ~' -~ -~ ••. -~· ~--~ ,_.~ .• · ••• -. ~ ·_..;. •••. · · ......................... . 

DECIMA. PRIMERA·.-· ~~-_.supr~~a_:.'_-~u·~-~~-~:~-a~ ra.dica en las Asambleas 

a~ -A~~i~~)~~¡·~~-~'.;::~ T~ies~,a·~~·mt;l_~_~·~--·~e·~-dr_án amplios poderes de -

d~~1ri10·, "~d~1~i.'sti:>~ti~Ó-~; Y ~jui:'ídicos en el manejo de los neg2 

cio;s d~·:¡a'- ¿~:~~~:Íi·.á~.:·; .. :~~5~' ;~~~-~~-- _re~oluciones de cualquier nat~ 
-~~~ª~~;:~~~ ·;e1a·é16·~-- a·~:~;1 _~(~ecC1~n y aam1n1strac1ón ae 1a - -

Jni~rn~· ·y ~-~n ·pa~~i6Ui~.~:.'ia_s·:: fiicúitades enumeradas en. },os artÍc!! 

los cinco, _O~hen~a:y uno,_ ·c_ient;o ochenta y dos de la Ley G~n~ 

ral de las Socie'áades, Me"ic"antiles ••••••••••••••• .; •· ••••••••••• 

Una Asamblea General Extraordinaria .se conSiderá legalmente -

constituída cuanto este presen.te o representado con poder o -

carta poder por lo menos, el setenta y cinco porciento de las 

acciones de dicha Asamblea y las resoluciones serán válidas -

cuando se tomen por el voto de accionistas que representan --

dos terceras, partes del r.:apital social· •••• ·-. •• · ••••• · ••••••••••• 

DECIMA SEGUNDA.- Las Asambleas OrdinnriaS y Extra~rdinarias.

podrá celebrarse legalmente sin neceSidad de conv~<?at?rta" 'pr~ 

V la, si toda las acciones están repres:ent.ádaB a.~ .toma.rae la -
... , .• ,:·¡ 

votación" •••••• ·------------'·,_:.:·_~·-·'·---------
.. ,' \~·z~!.·)~'.{;_ ~!. /.'." .. ::: ... 

n. - Por escritura nú;n~r~~'.~;{·'i~f:N6f~/·: (. otor~ 
gada ante el suscrito NoLario e· inscrit"a'·en·:.la'.1-~ección-,·ae ·co

mercio del Re~ro Pú~lico .de la pr~pied~,.i;'.,(?n ·~~ íibro ... • . 
. . -~~ .•. -~ _; ' ' 
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vol6men ••••••• a foja~ •••••• y _bajo el número ••••••• se con-

signo el 6ltimo aumanto da capital de la referida sociedad, -

quedando fijado en la cantidad de cinco millones de pesos, -

representados por cinco mil acciones con valor nominal dC un

millón de pesos, cada una integrante suscritas y pagadas.----

III.- Por escritura número •••••••• , de fecha ••••••• , 

y .•••••• ,otorgada también ante el suecrito Notario e insci

ta on la Socción Primera del Registro Público de la Propiedad 

del Distrito Federal, en el tomo, ••••••• volúmen ••••••••• ," -

de la serie 11
/\.

11
, a fojas ••••• u bajo un número ••••••• 1 la -

Señora ••••••• con el consentimiento de su esposo, vendió a X, 

Sociedad Anónima, quien compró y adquirió, una porción del 

terreno número •••••••• de la manzana ••••••• del Fraccionamie~ 

to Industrial del Colmenar en México, Distrito Federal, con -

superficie de seis mil ciento sesenta y dos metros cuadrados-

y los siguientes linderos y dimensiones; al Norte, en sesenta 

y cinco metros, con propiedad que es de la oeñora •••••• , al -

Sur, sesenta y cinco metros, con la call0 ••••••• , al Poniente," 

en noventa y cinco mol: ros, con propj edad de .•••••• , Sociedad 

Anónima, y al Oriente, en noventa y cinco metros con la calle 

IV. - Sobre el terrono descrito anteriormente, 11 011
,

Socicdad Anónima, constituyó a sus expensas un edificio marca-
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' ' 
do con el número ... · ••.• ae· la citada· callé .... 4 ... ~~··si O._ habéi 

··:." ;. ' ·. _._. ·.-;: .· ., .. 

réncti:ao la ·infOrinac~ón:· i.id:.- p~rp"ebil:'in ::cor.resPonaien_te.-

- · .. :·- ·.··-~-. <:--, .:: .>-:.~ '.,_ . . . ~ 
v.-. ~or i,;;~(~u.rien(ci Íl~;;f¡~~~·.~t;, d.; fecha •••••• ·,.,.e· 

ante el ~~sqi:il:~~~.N-cifart~j·;·.<·1'n·.~-~r~t·o·_:,~-~ -~ª <Sec~i_ón·_ de comercio 

::~u::~f·S~~t':&~t:~ttt"~!;~{.t:;~~'.:~~·Y,e:a~~ :~b::m::~::::::: 
se ~i~t.~~-~~,1~_6 ·.·-~~ )í-~~t'~:: cÍ.~~r\~· X~s~~·b~~a ··:·General EXtraordinaria 

ae ACC1'0ói~~-ª'f;_: Ci"a:· J:a'.~cCde·dad que ~e trata y que en lo con--· 

d_u~en~-~---¿~-~e·~:: :. -\:~'.·.i~- ~¡Üdad de México, Distrito Federal,- -

siendo ~~'f;:'.;_:'/~:-..:~-.:-.-~--,: del _·día •••••••• , de 1992, se reunieron 
. · .. (:; 

Cri ·J.aS ofiCinas de .•••••••• , s~ciedad Anónima, sitas en la -

··calle .:~,~·> .... ,. número ........ , Fraccionamiento Industrial El 

Colmenar en esta Ciudad, loa señores accionistaB de dicha 

cOmpañÍa, con ol fín de constituirse en Asamblea G~neral de 

Accionistas.- Por declsión uniinime de los accionistas pre-

side la Asamblei1 el Presidente del Consejo de Adminsitración 

sefior ......... ,y funge corno secretario el scfior ••••.•• ,y 

escrutadores los sei\ores ........ y ....... , también asiste a -

la Asamblea el Coraercio do la Sociedad, señor •••••••• Los 

eocrutadorat; en cumplimiento de su miGiÓn pasan por escrito 

constoncta en l<l quu se comprueba lñ asistencia total de lo!.l 

accioniutas, certificando que se encuentre representadas el 

ciento de las acciones que forman 1~ capital de ••••••••. , -

s. A. como sigue; 



75 

Sr; •••••• - 975,Accion"s.- $975,000.00.- Sr .•••••• · 975 AcciQ. 

nes.- $ 975, 000.00-.-- Sro •••• ~ .- ,97s:'Acciori.es.·- $ 975,000.00.- Sr.-

- 975 AccÍ.ones.- $ '.97S,O~O.~O.~ Sr •. ~ •• :.- 1100 Accione~.- -

$ l '000, 0.00. OO; - TÓTAL1 _5, obo Accfone,s. - $ 5'000, 000. OO. - Én virtud 

ele que la asámblea reane los requisitos eXigidos t,Jnto por los (!Sta 

tutes de la so-é!°cda~ como, por la Ley General de· Sociedadeo Merczinti. 

les, el presidente lñ docl¡fra lcgttlmcnte instal11da y ordena al ·Sec.r_e 

tario dar lecturn a ln siguientei ORDEN DEL DIA: •••••• II.- Discu-

ci6n y ,aprobación en su caso de la ESCISION de X S.A., en XI, ·x2, -

S.A.- III.- NombrJmiento de la persona que deber~ concurrir ante N~ 

tario para protocolizar"l~ presente acta ..••• : Se pasrt a tr..ltar el 

uegundo punto del dia, y en uso de la palabra el Presi~~~te de-"' la. -

'"'s1.tl·lea que lo~a tambÍ~n de admi~istraci6~,: sen.or •••••• , manifi--

0:1 ::t a los accioni:itoa quo ·por ·9e.st~o,nes. heChas ante los. dirigentes 

de X, S.A., hab!a la posibilidad de ESCINDIR la Sociedad ante men--
. ~ .-. . 

clonada. Que tales ~o·ndic·i~neS,·x;:,_s· •. A. ~ .. ·t·r~·~sferiria a Xl, X2, s. A. 

todo su patrimonio sin reservar ni limit'acidn alguna quedando core--

prendidos los activos y.pasivos de la empresa en términos de los ba 

lLlnccs respectivos y conforme a loe inventarios levantados en cada, 

cano •.•••• , los accionistas, despdcs de discutir c1mplic1mente todos 

los puntos relativos a la ESCISION propuesta. Por unimanidad de vo-

tos la prueban en todas suo partes por considerarla conveniente, por 

lo que todo el pasiV~ de ·1a Sociedild se da por vencido desde luego, 
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P.:'\Rii la ESCISION .. te~ga ·.·efecto en el moÍnento. aQ la insci'ipcióf' segtln 

lo dispuest_o en. el a_r-ti~~lo· 225 9e la Ley General da ·soc.iedade_s Me¡_· 
. ·" ' - ,··. ,_'. :_··.:· _.· ··: .· .. -_ 

cantiles • ..:· se paBa a.tr·a-~ar«·ol. tener~·punto:.~ei .. órdei:·ae~,D~~-y iOs -

-lcci~·n·¡~t~S·:¡'.:~~Ú~-:~i-~-n~~·: ·~~P~~·ba_~_~."~ ~r··:_una-rilmid~-a-'. Üi/ESéir;;iON··'ae la· e·m-
· .. '".··:>.·:'.'•·:'-:•; . ~-->·--,.~·- ;:..:,--

r-:rCs·~: x·;_< S) Á_·~·-)· no~bra el Senor ~ ." · ••• _·._,_.:_pa·;"a ··qu_~--~~C()~~~~~:.~ .--~·nte·, Ncita-
.·.,-

r to' __ P6_~ii.C'o:·:·pa~ ~- ·.ta \.p~6 tO~o'1"tza~C~ó-~ :·.a~::·';~~--~¡:~.r~~;-~_tjW~'~:;~:~~·~: . d'P.:::' As:rimblea 
-·,: 

y~ p~_~a\~~j:~~~¡~-~:~~~d~-~,: ~:~~::.~~·~:.~~~ri~-~-- que·:.a·e~n.~nec'OAaf'j ~-'A· p~~-~-··.·1a ·ae-

: ~id~ ·• ieg;,Ú .. ~ción ·;~· 'Íó ·c~vento , ·.·:;. ; , .·No habiend~ ·~Í.nq<!n otro --

. ~sun~o:.··~~~·.::~'~·~;~~·:} J:' ~-~::::~~--.. .-·~~:~.te.l:mi nild~. ·.1.il ptesenl:c y 'firmnn al·. calce· 
. ·,-·· ·. : , .... ·,.' ' . . ' . . . . . ' 

y_ar·~ ·la .. COn:stáÍicia···d~~j·d~··t~do~ _los que en el111 intP.r'JiniP.ró~.- ....... 

- Fi~~~nd~ .':.:.:.~'.::,.:.: 
.-:;··· 

'',·.::, . ~: ',. ·, . -.· 
VI.-,: F;l' .iiiRi(,·e)-!1e·.:.'i~~~:pJ.P.~ad de. X, s. A.. rP.tactonndo· <'Interior--

. mentei .~-:~--_:::~:::;~~;./.~~:--~~i ··.":~·.S·~· nclya tibre -de todo ·~r.üV-~ffien _y· ~esPon-
. ·. ,.,. ' +"~'~' ''--,: ... '~::.. . . . - . . . 

satiilid~d,• ~~{~;!:1,:if~~·:ta :'de~)e~t.~ficRdo expedldo ~~r el Re~fstro P¡j_ 

hl1.cQ::de:'.,c.l_cf:Prop·t.e4~d':que.:;c;:~n la ~ctra 11
·: A !' se ·a9r.ega· 1-!l. A~ndice, 

. d·P:_.Psta -~~~[¡~~~:~::;:· -.-·.;·:~::·;::,_ ~-.·.· __ ··=·~~; ~ ~ ~ __ ~ _____ n)". - Eat.!1 al co--
.. .'" , 

·rriente _en el pago -~~-._s.u.-imP\~estO.prP.diRl y ·en el de to"s dP.recho;'"" 

qnro Cfl\tsa· por .á~>:"v'lc_i_ó-·do ~g1.1~, como se Comprueba con lns bo1.etas -
. . 

qu~ se trar\scrihP. a.~ .ll\i'lrlJCn de esta eecrJtura: -· ___ ·- ____ -· 

C). - No causa derochos por cooporación, segun declai::a el rcprescn-

·"1r.t:~ntc de 1,, soci.edr'ld proplatrtria, bnjo propu<'t~ta decjr \'Gl:d;td7. y. -
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" ' 

íl) ,- F11é valuad~ .. comPrc:jalrri~'nte Pt.;>; el· a~·rnco ..... <, s.A:~·:.en ·1il 'cari.'. 

tidtid d~ ·$ 3S0 .. 000,009.~o ( -tre·cientos' ~i.ncuentc:tmi._llor:i~s. ~.P. p~sO~) .· · 

··· .. : ' 

. .;· ' 

ac .f~Chá ~-:·. -~. ~··~, o·t~~-gaaa, .. i 
- • ' . . 1 

ante al sei\or J,i ncP.nci ado ; .. ; :;:; ;Jo,f'ci':ri.o .,,ú·~~.~~. '.·;•; .':>; \1~ •nsta•:ciu-

d•d, inscrit.1 en 1.~ sec~io5ri de co,me'r.ciÓ, a;,i;R~g;é~f~·~g'.~~i:bo.éJe l~ ¡ 
,Propi~dad, en Pl F~l i~ R:•~ • Ú;:j)¡f.~cf!i'l~fJt;~~;i!1~·}fü·~frf:t~rSa. i · 
de RAlaciones Exterior.es,·º se-c0nst'.ttliy6·.~x,-:_>S.'Fi~-:~; .cOn·~domicilio en - 1 

:::: i :~ ::·:~ · ::m:.:~ziLfr:f ~f iij1~:~i~;J~r~f ~Y~f ti~~i'.f~t~~~f º:::::~:h: . \ 
en lá•.·áéiu~.1h•~ ;ci~i~'F~*.~}i6r:~;;~j~~~:r:~~~~tWt::.;g~;0~~¡~~~1~·~~~. Cin ·

1
·· 

co m11 :cc10~~.· :~~~s~;:.1'.~ft•fft\tª\'.~t~~·º.'-•"'~~-.it~3~X~;i~:~«<>. :iAtegÍ:!Lº ~ 
ta sn~c.~-i_-~~~~>·~~-. p_ag~:~.a~~.:·.~( ~i:en~ ·. PºF-\_obj.e.tó;: la:.' co~R.ti~u.Ci6n :·a.e: l~s -

negocioS ·:-_de::· iá .}~'~k~.c~'.:~~-~-~,/~·~~-S ~-~-e~--~,.:~~·: · ~-~\~>~~-;-~-~~~~~-, ~_:;·~\.' eS·~·1 ~i~c-Ími. 
e u to .ae t-~~\~-.: 61aSe. éie ·-·industrfas :~,-· 1'~ .6j.ecu·6.j6~-- ae.· :toa~·.~.-~-~. -~6~~s_·:~ 

. . • • • . • . . . • ¡ 

~; '~:a. ·c(!1 ~-~r'~·ci~n.:."·a·~ ~oda ~:la_s·e -.de. CC?ntr~'t~~~ -~·i.vil eS<~ m~;·~~·~-ti l~s; -· 

permintid6s por 1<1s lf'l!y.as; ~malqui_~r .. neto, d~ ccmer~¿do -~>·.·~~clustrÍ_a -

o 

jnclustr:i,iltes nP.ce~ilrias para los establP.c.i.mi.er{tos de la sociedad,lD 

c1111l no podrá ridquirir, poseP.r o adm.in.istrar .fincris rUstjcas.- Da -

la ·c:itadr1 i;sc:rit1n.-r' constj tutiv~ copjo en lo conducente, lvs sigui-. 

eritci cltiusulvs: " ·- __ ·- __ OE:CIHfi :;Pl?TIM>i: J,<J Asnmhlca Genera] -
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:.~~~imante .i net:8'i'adñ, r~~~e~e:!l~~ -~··. ia: un1ve~~a1 idad ae las· acciOnes 
-- ,· ,. ·' .. ' . . ·-. ) .. ; ' ~ .; .. . -'. -'' ' .' ' ' ' 

y sus decisio~es: oti)i'~an/h~ a'¡ lo~ a~sentr.s o incapacPs. - l'ECJMA -

OCTABA.~ 1,:5 f:i~!"~.;-~#·~~~A~~di.nari~s y c::t~aordinarias y serán, 

conVoc~d-~_s·)~'.~ -~~l :~6·~~~~}~·>:~~~.:;;~·~~i~i-Sti:-acl6n o por et Comercio ••.• 
. . . ··: ';-::· \.;~~ i;' ,- -::: 

El. requis.ito ',~e>. lñ_:.pUb_l_.i_C~:~i~~ dA: 1.a convocatoria puedr. ser despo

sado y su 'orltÍ.sión:·-~o,.:~-e-rá causa de nulidad de la asamblea! A}.- -

Siempre que etÚ1 'C-oncurra Üt totalidad de Jas acojones en que esté 

dividido el cap.i tAt ·social: •••••• nECJ1"A NC'IVENA. - Para que se de-

'"-it~"'-----. 

clarc te'J!tini~Pi~ri"ta i.n'3ti1l.Rdn la Asnmblea pnr uirtud de primera --

convocatorJa es necP.sario que en ella esté representada más ~de la, 

mitad de CRpltal social ••••• " 

VIII.- Por intrumento n6cmro •••••• de fecha •••••• otorgado, 

ante el suscrita Notario, e inscrito en lrt S~cr.ión dt'!: Comercio del 

Registro Páblico de la Propiedad, en el libro •.•••• volumen 

afoj~s •••••• Folio Real ••••• , se protocolizó el acta de la Asam-

hlea General Extr.aordinarta de Accionistas de Xl, X21 S.A., que en 

lo conduccntP. di.cP.: 11 En la ciudad de Mé:-cico, Dlstr:i.to Federal s:i'-

endo lns •••••• del. di.a •••••• dn 1992, se reunierón en 1'1 local -

qui!! ocupan las oficinas de •••••• , S.A., sitas en ltl r:Ftsa n6.mcro -

•••••• de la rnllP •••••• Coliniil tndu2trii1l ,,1 Co]mC'nar d(• ~sta -

r.iudad, los sci'\oros acr.ionistas dP. dicha r.omp~i\ia con el fin de cg_ 

lebrar ASamblea GenP.ral Extraordinaria de accionist~s.- Prr.side e~ 

ta .:isamhlP.a por decisión untinirne de los accioni.stas, el sci'\or •••• 
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presidente dclC'onscjo dP. Administrr.ci.6n de la Socieñad, qui.en con -

la ~prohaci.6n rJe todos Jos asistentes nombra P.acrutadores D los se-

ftores ...... • y secretario al se"or •••••. TambJ.dn a is te a esta Asam-

hlea el se"or •••••• c:omo Cnmisal'.'i.o •••••• r.ns csr:rutadores pasiln 

lista d~ asistP.nci~ en la que se comprueba que en la asamblea se en 

c11entran representadas el cien por ciento de las ar.clones que for--

"'ª"el capital social X, S.A., r:onto sil)tl~ Sr •••••• 975 .Acr.iones .. - -

$ 975,000.00.- Sr •••••• 975 Accjones.- $ 975,ooo.OO.- Sr •••.•• 975, 

Acciones.-$ 975,000.00 .- S~ •••••• 975 Acciones.-~ 975,000.00.- -

Sr •••.•• 1100 Acciones.-$ 1'100,000.00.- TOTAL: 5,000 Acciones.- Sr • 

•••••• s;ooo,000.00.- En virtud de que la Asamblea reune todos los -

requisitos exigidos por la Ley General de Sociedades Mercantiles CQ. 

;:i: pt>!' el '?Statut: de i~ socied.Jd., el presidente la declara legal--

:nH l•? ir.w:.Jlada 'l ¡.:..J.? t.:. secretario eenor •••••• dé lectura de la -

siguiente: ORDEN DEL DIA •••••• II.- Discuci6n y aprobación en su -

caso de la Escisión de X, S.A., en Xl, X2, S.A ... III.- Nombramiento 

de la persona que deba concurrir ante Notario para protocolizar la, 

presente acta Se pasa a tratar el segundo punto de la orden 

del dia, y en uso de la palabra el senor ••.••• , quo actQa como pr~ 

sindcntc., manifiesta a los asistentes que después de haber hecho mi 

nuciosos estudios sobre la propuesta de X, S.A., de ESCINDIRSE en -

Xl, X2, S.A., habían llegado al convencimiento de que tal ESCISION, 
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era muy conveniente pnrn loa intereses de la empresa •••••• Despues 

d'!I cliHcutir ampl.iilmente la propo·aición del sen.ar ••••. los accio-.

nistaa convienen en aprobar por unanimidad de la ESCISION propuesta 

en la que X, S.A., se ESCINDIERA a Xl, X2, S.A., tomando como base, 

para dicha ESCISION el balance que la compania levantara el dia ••• 

de •••• de •••••• -Igualmente acuerdan y aprueban por unanimi-

dad que Xl, X2, S.A., como base de los resultados del balance antes 

dicho.- También se acuerda por unanimidad que loa cr~ditos de prov~ 

dores, as! como todos loa dem~s pasivos a cargo de la ESCINDIDA se, 

den por vencidos desde luego para que la ESCISION tengan efecto en 

el momento de la inscripción, segun lo dispuesto por el Articulo 

225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y serán cubiertos -

por la ESCINDIDA, S.A.,".- Pilra cumplimentar el tercer punto del Or

den del Dia los accionistas,~r unanimidad de votos, nombran al s~ 

~or •••••• para que concurra ante el Notario Pdblico para la debida 

legalización de lo convenido en la presente asamblea, as! como para 

que cumpla con todos los requisitos que sean necesarios para su de

bida validez ••••.• No habiendo ningun otro asunto que tratar se da 

por terminada la ASAMBLEA y firman al calce para la contancias debi 

da todos los que en ella intervinier6n .- -

firmando - firmando •.••••• -firmando ••••••• - firmando 
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~X. - L~~. ac~~·r,~6s···:;a~:-.\~~.c1sioN_,y-' lOs·· be lances de la sociedad -

de que _se tra·ta·~- ,-·a·si\ c~.~o · e1.··bal.~nce consolidado, fur6n publicados, 
• ,,_• • ., • ,' e, •' 

en e! D-i~r10_ o_~ic··~~1-_~<7- )a·· Federación correspondiente al dia 

de ...•••.. :que-_·~\ SusC:i:-ito Notar·i~ da fé tener a la vista. - -

x.- La Secretaria de Relaciones Exteriores concedió el permi-

so necesario para la F.SCISION de la referida sociedad y para que -

Xl, X2, S.A., adquiera el patrimonio de X, Sociedad Anónima, dentro 

del cual se encuentra el Inmueble relacionado anteriormente.- El e!, 

tado permiso se agr~ga al ap6ndice de esta escritura, bajo la ·letra 

" s• , y el siguiente temor: 11 Al margen: Y sello con el Escudo Na-

cional que dice: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION G§. 

NERAL DE ASUNTOS JURID~~os.- DEPARTllMENTO DE PERMISOS,- ART. 27.- -

Námero .•..•• - Exp •..•.•• -Pago de Derechos.- Al centro la SECRETA 

RIA DE REL.)CIONES EXTERIORES, en atención a que el senor .•••••• en -

representación de Xl, X2, S.A., con domicilio social, en Móxico, o; 

F. en escrito fechado el •.•.. , de •...•• de •.•.•• manife&t<Jción 

que dicha sociedades estan constituidas de acuerdo con la ley y so-

licita permiso de esta Secretaria p;;ira ESCINDIRSE Xl, X2, S.~·, y .

que por lo cual estas Oltimas adquirirnn el patrimonio de X, .s.A.,-

dentro del cual se encuentra la casa ndmero ••••• de las calles ••• 

• • • y el terreno que ocupa que el corresponde en la Colonia Indus'--

triLJl el Colmenar, México D.F. con superficie de 6,175.00 M2, Y.los 



siqui':nte:s _linderos y medidas; al Norte, en 65.00 mts. con 

la propieda"d. de la señora ••.•• al sur, en 65 ·ºº mts. con -

la calle ••••• al.Poniente en 65.00 mts, con propiedad de 

••.• s.a., y·al Oriente, en 95.00 mts, con la calle ••••• -

CONCEDE A Xl~ X2, S.A., permiso para reformar su escritura 

constitutiva en los términos arriba especificados, la que -

contiene la cláusula a que alude al Artículo, 20 del Regla-

mentes de la Ley General de la fracción primera del Artícu

lo 27 Constitucional, previo permiso que obtuvo de está Se

cretaría este permiso se consede con fundamento en el Artí

culo 30 fr_acción VII de la Ley de Secretarias y Oepartamen

f:~s de Esta_do, en los termines del Artículo 27 de la Consti 

tuCtc._nal ·y·:'Sus Leyes OC'gánlcas y Reglamentos. Su uso impli

,.;'1'. n::.:·~.-, ·;:~·~~;ación :~e-na .liciunal y obliga al cumplimiento o -
viol"a~·~·~n ~ri9l:na la aplicación de las sanciones que deter-
;<· ·'·_-·.:,: .·::·-· .. ,,.·, :· . • 

mina:· ·di"chos· ordenamientos legales. - México, D.F. a ....... de 
: - - ~- ;: . ¡:·· .. ·, ._ . 

.; .• :; •e de"· ••. .;..· ~-SUFRAGIO .EFECTIVO NO REELACCION. Espueston -
..... \ .. · .. ) 

io .. ali.te'rioi~ ·los comparecientes llevan a cabo el convenio -
.. :. :. ·.,.·.·. 

dC 'qu'.e ·se., ha hecho mérito, al tenor de las siguientes; ----

---~-------------- C L A U S U L A S 

PRIMERA.- X, S.A., queda Escindida a Xl, X2, S.A.---------

82 
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SEGUNDA. - X, s. A.,' tr~nBfie.i:·~,<~: ;xl·, c~2/··'~. A~-~··.:·q~ien 'aa~uiere 
todo el patrimonio de la p·~imera, "siil r~s'.~~~.:~~{·:.~i; ii~itació~ algu..:. 

na, -
.. ; ,, ... 

TERCERA. - La traferencia a·. que. se ;re:fiere la Cláusula anteri-

or comprende todos los activas· y pa·s:iv~S de X, 5 ~A., con base e in

ventarios levantados al dia •• ~ •• ~·ae ·.· .. ~.;·.,de 

CUARTA.- En consecuencia, Xl, X2,· ·s.A~, tidquiare todos los 

bienes, se subrogaen todo los_: derechos y_ "asumen todas las obligaciQ. 

.····. 
nas de X, S.A.,- - - - -·-·- - -·- - - - - - -

QUINTA. - Las partea, li·a~~~ ~61l~~~r q.ue. en la traamiai6n° del P!!. 

trimonio que ·x, S.A.~:ha·c·e·~·~: ·xi·, .. ·.;«2'; s~·A.~··qued~· .. especialmente com

pr~ndido "el edÍf.Í.ci~.::06~9'~,~·.·.·~·:·: ... ~·~·~,~a calle ••.•••• y terreno que -

ocupa y le correspondo ''en la· Co.loriia· Industrial el Colmenar en Méx!.. 

co, D.F. que tiene una. superficie de seis mil ciento setenta y cin-

ca metros cuadr~dos y los linderos y dimenciones que se hacen cona-

taren el punto III de los antecedentes de esta escritura: el cual, 

inmueble se trasmite en plena propiedad a Xl, X2, S.A., con todo --

cuanto le corresponde de hecho y por derecho. - - - - - - - - - - -

SEXTA.- Los cr~ditos de proveedores, asi como todos los dem~s 

pasivos a cargo de X, S.A., so dan por vencidos anticipadamente y -

ser~n pagados f>or Xl, X2, S.A.,- -

SEPTIMA.- Xl, X2, S.A., asume también las obligociones deriv~ 
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das de los cent.ratos _.de'::·tr~ba.jo que X, 5. A., tiene celebrados con -

9U personal,· el cual CQ~Í:.i.rluar.1 al servicio de .la primer.a, que ser~ 

considerada· como patrón substituto para todos los efectos legales._ 

OCFAVA._ Xl,· .. X2, S. A., asume igualmente todas las responsabi

lida.des por. concepto de diferencias de impuestos y de seguro socia 1 

que .. pudiera tener a su cargo, X s. A. - - - - - -

N_OVENA. - Todos los consejeros, comisar loa funcionarios y apo-

dorados de X, S.A., cesar~n de ej~rcer las funciones que les corre§. 

panden y las facultades de que se encuentran investidos.- - - ·- - -

IJl':Cl.Mf,.- U11<J vez inocritn la prcncntc oecritur¡) en e:l Regia--

tro Póblico de Comercio, los accionistas de Xl,' X2, S.A., que son -

los mismos de X, S.A., llevan acabo una Asamblea Gemeral Extraordi-

naria en la que haya có"nstor que por efecto de la ESCISION el capi-

tal se dividira en partes iguales por asi convenir a los .intereses, 

conducentes de cada sociedad. 

OECIMA PRIMERA. - Como consecuencia de la ESCISION, queda ext,in 

guida X, S.A., y subsistiendo como consecuencia Xl, X2, S.A.- - - -

DECIMA SEGUNDA. - Para la ejecución, cumplimiento .e interpret!_ 

ci6n de este convenio, las partes de someten a la jurisdicción de -

los Tribunales de esta Capital y al efecto renuncian a cualquier o-

tro domicilio presente o futuro.- - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA TERCERA.- Los gastos y honorarios que se causen por --

virtud de este escritura, son por cuenta de X, S.A.,- - - - - - - -
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Una de las principales necesidades que obli

go al hombre a crear la figura materia del presente trabajo, 

es en razón que al ir adoptando mejores extrategias la Empre

sa Mercantil tal es el caso como abatimiento de costos aspec

tos financieros, atribuciones fiscales, aspectos ecónomicos -

administrativo etc. es como empieza a darle mayor validez a -

la Escisión .. 

SEGUNDA.- La Enci°sión figura que hasta antes de la re

forma publicada el 11 de junio de 1992, en su artículo 228-Bis 

unicamente era mencionada o tan solo se sucitaban ciertas --

H. t lt":':C· l un concepto adecuado por lo que considero que pode

;n.: f. Jt.J:~a: a la r;scisión en virtud que el Código de Coemrcio -

expresmente en la Ley General de Sociedades Mercantiles no ha 

recibido por la doctrina Mercantil un adecuado tratamiento en 

voz de mejorar la situaciones presentes de una Sociedad Her-

cantil. 

'l'ERCERA.- De la anterior conclusión por el P.stado d<? 

Derecho en mejorar el Código de Comercio y sus Leyes comple

mentarias (ley General de Sociedades Mercantiles), Indepen

dientemente de la influencia externa de las Legislaciones -

Italiana Francesa y Española que la han apoyado a nuestro -

modo ver lo suficiente en el presente trabajo gracias a la 

reformil del Ar.tí culo 228-Bis, no basta para el poder en ten-
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der su aspecto medular de la misma. 

CUARIJ.'A.- Del concepto que entendemos por Escisión, 

también podemos decir que dicha figura jurídica se pueda o

cupar de acuerdo con la parte esencial de que estemos tra-

tando, es decir la podemos ocupar como una División, Rompi

miento, Desavenencia y Disgregación. Considero que la que -

más se adapta al concepto que tenemos de Escisión es la Di§ 

gregación por ser sinonima directa, aclarando que esta con

siste directamente de la separación de una Empresa en otras. 

QUINTA.- En nuestro estudio ocupamos distintas formas 

que puede presentar la figura en cuestión, pero consideró 

que la que se adecua al concepto que tenemos de ella es la 

Escisión pura en primer lugar y en segundo la Escisión par

cial , yn que como se pudo apreciar la Bscisión pura permi

te transferir la totalidad de su activo, pasivo y capital -

social siendo verdaderamente esta forma la más optima para 

entender la Escisión de una Sociedad Mercantil encontrave-

ncncia a la Escisión Parcial que unicamcnte otorga parte ca_ 

mo su nombre lo dice. 



SEXTA.- Para poder llevar acabo la E~cisión de una SQ 

cicdad Mercantil es indispensablo que sea acompañada de va

rios pasos que a nuestro modo de ver satisfacen la esencia 

del estudio que realizamos como lo son: 

a) Acuerdo de Escisión 

b) Pacto de Escisión 

e) Inscripción en el Registro Fúblico de Comercio 

d) Termino de tres meses para su ejecucion y surta 

sus efectos necesarios. 

SEPTIMA.- Al no tener un adecuado concepto y un segu~ 

miento para realización en el presente tema se logro además 

de lo que expresa el artículo 226-Dis de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles proponer reformas exatamcnte en el -

artículo 182 del mismo ordenamiento en su fraccion VIII y -

dentro del capítulo IX de la Fusión, transformación y Esci

sión de las Sociedades lo anterior para estar de acorde con 

la realidad que se puede dar a la Escisión de una Sociedad 

Mercantil además que se logro depurar el procedimiento para 

satisfacer sus lineamientos de otorgamiento y creación de -

dicha figura. 

87 



OCTAVO.- Los efectos que encontramos en la Sociedad -

Escisión son a mi modo de ver dos principalmente. 

1) Al trasmitirse la totalidad de su activo, pasivo 

y capital social tenemos que la Sociedad se trasmite en su 

forma general (Escisión Pura), la Sociedad Inicial Dasapar!!_ 

ce • 

2) Al trasmitirse en bloque o bien parte de su acti

vo pasivo y capital social la Sociedad Escindida sigue exi.!!_ 

tiendo pero desde luego con su capital reducido. 

Para lo cual propongo que la Sociedad a Escindirse d~ 

be de transferir en forma total tanto su pasivo, activo y -

capital social para catar en aptitud de formalizar a las -

Nuevas Sociedades creadas por motivo de la Escisión, y que 

va desde luego reforzada por el concepto que damos. 

NOVENA.- Dentro de su Naturaleza Jur!dica de la Esci

sión de una Sociedad Mercantil, el punto principal o medu-

lar lo define la Asamblea General Extraordinaria de Accio-

nistas y es quien luego entonces dirime la cuestión si la -

Sociedad Mercantil se Escinde ó no. 

" 
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DECIMA.- Existen varios aspectos practicas que la Esci~ 

sión puede reforzar a la sociedad Escindida, como lo son: 

Aspectos Laborales 

Escrituración de Bienes Inmueblcn 

Marcas 

Tramites administrativos 

Litigios Pendientes 

Contratos varios 

Desde luego hay que hacer menci6n que la Sociedad a -

Escindirse tendrla mucho apoyo si se resuelve lo que esta -

de moda o presente el Libre Comercio. 
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